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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Una de las más constantes aspiraciones de  

los liberales de nuestra patria ha sido y es la 
íntima unión y amistad entre España y Portu
gal. Unidos ámbos pueblos en lo pasado por la 
misma serie de vicisitudes y  de glorias; her
manos en su origen y en sus intereses; sin 
fronteras como los Pirineos ó las costas, que son 
los medios de que la naturaleza se vale para 
separar las naciones y las razas, deben com u
nicar juntos á realizar las aspiraciones de la 
cmHzacitftt’, ayudándose mutuamente y  procu-;

su modp de ser y en las diversas' manifesta
ciones de la vida pública.

Los sucesos políticos de nuestra país en los 
últimos años han contribuido mucho á estre
char las relaciones amistosas entre uno y , otro 
pueblo , siendo este por tanto el momento 
oportuno para empezar á favorecer una am is
tad cordial y;sincera, de la cual han de resul
tar seguram ente grandes beneficios para ám - 
bas naciones.

A tendiendo á lo expuesto, y  en uso de las 
atribuciones que m e competen como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de Fo
m ento ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las certificaciones de estudios 

probados en los establecim ientos públicos de 
enseñanza de Portugal serán válidas en España.

Art. %° Para el reconocimiento de estas 
certificaciones se exigirán las acordadas del 
mismo modo que respecto de otra U niversi
dad española.

Art. 3.° Los títulos profesionales portugue
ses serán también válidos en España con las 
m ism as formalidades.

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Instrucción pública.
Ilmo. S r . : E n  uso de las a tr ibuciones que me 

com peten  como Ministro de Fomento, y para  que  
tengan  cabal cum plim ien to  todas las prescripciones 
de mi decreto fecha 1.° del mes de Enero último, he 
acordado n o m b ra r  una Comisión.que con presencia de 
todos los datos y  antecedentes necesarios, y que al 
efecto se le facilitarán por este Ministerio, se e n c a r 
gue con toda la urgencia posible de redactar un i n 
forme general só b r e la  importancia ,  valor eienlífico 
y más adecuado, útil y  económico destino de  la sco -  
lecciones y objetos que  e x s t i a n  en  poder del clero y 
de que se ha incautado ia nación en v i r tu d  del c ita
do decreto fecha 1.° de Enero.

Para  componer dicha Comisión, y a tend iendo  á 
las necesarias dotes de ilustración notoria y p ro b a 
da competencia en los diversos estudios y ram os es
peciales á q ue  este asunto se refiere, he creído con
ven ien te  n o m b ra r  á los individuos siguientes: E x 
celentísimo Sr. D. Ferm ín  Caballero, Académico d é la  
Historia y de la de Ciencias morales y políticas, con 
el ca rác te r  de Presidente; D. Cayetano Bosell, in d i
viduo  de la A cademia de la Historia, Director de la 
Escuela  Diplomática y d é la  sección de manuscritos de 
la Biblioteca Nacional; D. Lázaro Bardon, Catedrático 
de la Facultad  de Filosofía y L e tra s ;  D. Manuel Rico 
y S inobas , Catedrático de la Facultad  de Ciencias; 
D. Santos de Isasa y Valseca , Profesor de la E scud a  
D ip lom ática , y D. José María Escudero de la Peña, 
Profesor de la misma Escuela y Secretario  general 
del cuerpo de Bibliotecarios, Archiveros y A n t icu a 
rios, que ejercerá las funciones de Secretario de esta 
Comisión.

Lo digo á V. I. para  su  conocimiento y dem ás 
efectos. Dios g u a rde  á V. I. m uchos años. Madrid 5 
de Febrero  de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Ins trucc ión  pública.

RECTIFICACION.

En el decreto de otorgamiento de concesión del 
ferro-carril entre las Atarazanas y Gracia, en Barcelo
na, publicado en la G a c e t a  correspondiente al 17 de 
Enero último, se h a fijado, por error de copia , la fecha 
de 15 de Marzo de 1866, correspondiente á la real orden 
aprobatoria del pliego de condiciones particulares de 
esta línea, en vez de la de 8 de Junio de 1868, que es la 
que debe figurar.

MINISTERIO DE ESTADO.

C O N V E N I O
para la recíproca extradición de malhechores entre España 
y  Portugal, y  artículos adicionales al mismo, firmados en 
Lisboa el 25 de Junio de 1867 y el 27 de Mayo de 1868.

S. M. la R e i n a  de las Españas y S. M. el Rey de 
Portuga l y de los Algarves, igualmente animados del 
deseo de p rom over y asegurar el bienestar y la t r a n 
qu ilidad de sus súbditos, y de facili tar la recta  y 
pronta  ad m in is trac ión  de jus tic ia ;  y persuad idos  de 
que  el Convenio celebrado en 8 de Marzo de 4823 
p a ra  la recíproca entrega  de m alhechores , -prófugos 
y desertores del servicio mili tar  no ha^prodúcido los 
efectos que  de él se e sp e rab an /h a n y f t fcu é l to  de co
m ú n  acuerdo  ce leb rar  otro Convenio más completo 
y adecuado á los fines q u e  se hab ían  propuesto las 
dos Altas Partes  con tratantes .
t Con este objeto han  nombrado por sus P len ipo-  

enc ia r ios , á saber :
S. M. Católica á D. Miguel de los Santos Bañuelos, 

Conde de Bañuelos ; Caballero Gran Cruz de la Real 
O rden de Isabel la C atólica , Caballero de la Inclita I 
de San Juan de Jerusalen y de la del Santo  S epu l
cro, Gran Cruz de la de Cristo de Portugal, de la del 
Aguila Roja de Prusia y de la del Mérito de 0 1 ^ p - f 
b u r g o , condecorado con el Gran Nischam-Ifli jár^fJe : 
T ú n e z ,  Comendador con placa de la Orden de San 
Luis de Parm a y de la de San Gregorio Magno de los 
Estados Pontificios, su  Enviado Extraord inar io  y Mi
nistro Plenipotenciario  cerca de S. M. Fidelísi
ma &c. &c. &c.

Y S. M. Fidelísima á Luis Augusto Rebello da 
Silva , Par  del Reino. Socio efectivo de la Real A ca
demia de Ciencias de L isboa, Vocal del Consejo g e 
nera l  de Ins trucción pú b lica ,  Comendador de la a n 
tigua, m u y  noble y esclarecida O rden de Santiago, del 
mérito  científico, li terario  y artístico; Caballero de la 
m u y  an tigua  y noble O rden  de la Torre y Espada;

del Valor, Lealtad  y Mérito; Gran Oficial de la O rden 
de San Mauricio y San Lázaro de Italia , Comenda
dor de núm ero  ex trao rd inario  de Cárlos III de E s 
paña &c. á c .  &c.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y de hallarlos en buena  y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo I E l  Gobierno español y él Gobierno 
portugués  se obligan por &1 p resen te  Convenio á la 
recíproca en trega ,  con la: 'única excepción dé  sus 
propios súbditos, de lodos Ifis indiv iduos que  se h a 
yan refugiado de España y sus provincias de U ltra
m ar en Portugal,  sus islas adyacentes  .y, provincias 
u l t ram arin a s ,  y de los refugiados de,1 P o r tu g a l , de 
sus islas adyacentes  y provincias u lt ram arin as  en 
España y sus dominios de U ltram ar ,  que  como auto
res ó cómplices de cualquiera  de los crímenes e x p re 
sados en el art .  3.° se hallen acusados ó condenados 
por los T ribuna les  de la nación donde el c r im en  ó

La e x l r a ^ e i ^  
m ac ion  de los Go&ieíños y  '.por"la via diplomática.
; Art. 2.° Cuando ̂ Lreo^ó, 'áaüsado séa • extranjero  
ón los dos E stados"contra tan tes ;  el Gobierno que 
deba conceder la extradición inform ará  al. del país 
á que  pertenezca el individuo reclamado de la d e 
m anda que  le haya sido d ir ig ida ;  y ’ si este último 
Gobierno rec lam a’á su vez al culpable para  q ue  le 
juzguen  sus t r i b u n a l e s ,  aquel á quien haya sido 
d irigida la dem anda  de ex trad ic ión  podrá á su a r 
bitrio en tregarle  al Estado en cuyo territorio  se haya 
cometido el delito ó á aquel á  q u e  pertenezca dicho 
individúo.
; Si el reo ó acusado cuya ex tradición se p id e 'e n  

conformidad con el p resente  Convenio por uña  de 
las dos Partes contra tantes  fuese igualm ente rec la 
mado por otro ú  otros Gobiernos (por delitos come
tidos por el mismo individuo en .' los té rm inos r e s -  
peticVos, será entregado al Gobierno cuya  demanda 
tenga la fe^ha más antigua . >

Art. 3.° La extradición deberá efectuarse cuando 
se  tra te  de individuos acusados ó condenados como 
autores ó cómplices de los crímenes y delitos si
gu ien tes :  ,

4.° Homicidio vo lun ta r io ,  infanticidio, e n v e n e v  
namiento.

2.° Lesiones corporales graves, aborto.
3.° V iolación, e s tup ro  , rapto violento ó cua l

qu ie r  abuso deshonesto con persona de uno ú  otro 
sexo, cuando se use con ellas de fuerza ó in t im id a 
ción, ó cuando se halle ,privada  de razón ó de sentido, 
ó cuando su edad  diere al abuso el carácter  de delito 
g rave  según las legislaciones Vespectivas , a u n q u e  
no concurra  n inguna otra de aquellas circunstancias.

4.° El robo; el hurto, encarcelación p r iv ada ,  de 
tención a rb i tra r ia .

5.° Incendio vo lun tar io ,  daño en los caminos de 
hierro de que resulte fó pueda resultar peligro p ara  
la vida de los pasajeros; daño en los telégrafos.

6.° Sustracción y ocultación de m enores,  parto 
supuesto, usurpación del estado civil, bigamia. .

7.° * Peculado, y concusión, prevaricación, m a lv e r 
sación de caudales  públicos; cohecho, soborno y cor
rupción.

8.° Falsificación, comprendiéndose en ella la v e n 
ta de documentos -de crédito falsos, la fabricación y 
expendic ion  de moneda falsa, el uso y la fabricación 
de in s trum en tos  destinados á hacer dicha moneda, 
ó títulos d e  la Deuda ó billetes de Báñeos ó cualquier 
papel que  circule como moneda, la fabricación ó fal
sificación de cuños oficiales destinados á m arcar  o b 
je tos de oro ó p la ta  y á hacer sellos de correos, y la 
falsificación de estos y de cualesquiera otros tim bres 
y sellos del Es tado ,  falsificación de cualqu ier docu
mento público ó privado q ue  por su naturaleza cau 
se ó pueda  venir á causar  perju ic io , falso testi
monio.

9.° Soborno de testigos, estafa, quiebra  f rau du len 
ta, bara tería ,  tráfico de esclavos.

10. Además de las infracciones mencionadas, 
dará  derecho á la extradición el delito f rus trado  con 
relación á las mismas.

No se c o n c e d e rá , sin embargo, la extradición en 
n ingún  caso cuando el delito consumado ó f r u s t r a 
do sólo merezca pena  correccional, según los p rinc i
pios generales de la legislación penal v igente  en 
cualquiera  de los dos países.

Art. 4.° Para que  pueda concederse la ex trad i
ción es indispensable la presentación de testimonio 
de la sentencia condenatoria ó del auto motivado de 
prisión expedido por el T ribunal competénte, y ex
tendido según las leyes del país cuyo Gobierno r e 
clama la extradición, y acom pañada de la declaración 
de las c ircunstancias  del crim en ó d e l i to ,  añad ién 
dose si fuese posible las señas personales del recla
mado y todas las indicaciones á propósito p a ra  re
conocer su  identidad.

A rt.  5.° Los objetos sustraídos ó qu e  se encon tra 
ren en poder del reo ó acusado, los ins trum entos  y 
ú ti les de que  se hubiese valido para cometer el d e 
lito, así como cua lqu ie ra  otra, p rueba  de convicción, 
se rán  entregados al mismo tiempo q ue  el individuo 
detenido.

También tendrá  lugar aquella entrega  ó remesa 
aun  en el caso de q u e ,  concedida la ex trad ic ión ,  no 
llegase esta á efectuarse por. m uerte  ó fuga del cul
pable.

La remesa de objetos será  extensiva á todos los 
de igual na tura leza  que  el procesado hub ie re  ocul
tado ó conducido al país donde se refugió y que fue 
sen descubiertos con posterioridad. Se reservan  sin 
embargo los derechos de tercero sobre los objetos 
arr iba  dichos, los cuales d eb e rán  serle devueltos sin 
gasto alguno después de terminado el proceso.

A rt.  6.° Los desertores de los cuerpos del ejército 
y de la A rm ada  de España y Portugal serán rec ípro
cam ente  entregados s iem pre  que  uno de los dos Go
biernos entable  an te  el otro por la via diplomática la 
reclamación competente , acom pañada de copia de la 
sentencia del Consejo de G uerra .  >

Las disposiciones del presente  artículo son apli
cables exclusivam ente á los súbditos de la nación 
reclamante. . •

Art.  7.° Los gastos de c a p tu ra  y custodia ,  m a n u 
tención y conducción hasta la frontera de los ind iv i
duos ¡á cuya  extradición so acceda se rán  de cuen 
ta del Gobierno en cuyo territorio se halle refugiado 
el reo.

Art. 8.° Los individuos reclamados que  estén e n 
causados á consecuencia de crímenes cometidos en 
el país donde se haya,n refugiado no serán en trega 
dos sino después de júzgados definit ivamente; y en 
el caso do ser condenados, después de cum plida  la 
pena que  se le s h a v a  impuesto.

Los que  hay an  sido condenados por crím enes 
perpetrados en el país donde se han refugiado sólo 
serán  entregados después de cum plida  la condena.

Art. 9.° Los individuos entregados en v ir tud  del 
presente Convenio no podrán ser procesados por 
ningún cr im en  anter ior distinto del que  haya moti
vado la ex trad ic ión , á no ser que  el crimen esté 
comprendido en el art. 3.° y haya sido perpetrado  
con posterioridad á la celebración de este Convenio.

Art. 4 0. En n in g ú n  caso se concederá la e x t r a 
dición por crímenes ó delitos políticos, ó por hechos 
que  tengan conexión con dichos crím enes ó delitos.

Los individuos cuya extradición haya sido con
cedida como reos de algunos de los cr ím enes ó d e 
litos comunes expresados en el art ,  3. no podrán  
en caso alguno ser  juzgados ni castigados por  c r ím e

nes ó delitos políticos ó por hechos que  tengan  co
nexión con estos, anteriores á la extradición.

Art. 44. La extradición no se su s p e n d e rá  po rq ue  
im pida el cumplim iento  de obligaciones que  el in d i
viduo reclamado hubiese contraido con personas pa r
ticu lares ,  las cuajes podrán  hacer valer su derecho 
ante  la Autoridad competente . ¡

Art.  4 2. En los casos urgen tes ,  y sobre todo 
cuando se tema la fuga, cada uno de los dos G ob ier
n o s , apoyándose en una sentencia condenatoria  ó en 
el auto de prisión expedido contra  el reo, ó en c u a l
qu ie r  otro documento que  tenga* al ménos la misma 
fuerza que  .dicho au to ,  podrá por el medio más r á 
pido, y aun por telégrafo, ped ir  j  ob tener  la prisión 
del’ condenado ó del a cu sado , cjon la condición de 
presentar lo 'm ás pronto posible íel documento cuya  
existencia se ha supuesto. ; . .

Art.  43. La extradición no será de modo alguno 
concedida cuando, segundalegis lac ión del país donde 
se halle réfugíadb el reo ,  h a y a p re s c r i to  la pena ó 
acción criminal.

Art.  \ L  Cuando en la p ^ e c u c i o n  de a lguna 
causa crimifiál iniciada eri únq d e  los dos países se 
estime necesaria la declaración de testigos residentes 
en el otro, se dir igirá con este objeto por  la via d i- ,  
plomálica un  interrogatorio á qáte se dará  cu rso ,  ob
servándose la leyes de la nacijpn donde hayan  de 
pres ta r  su declaración los testig|s.

Los dos Gobiernos r e n u n c iám á  cualquier rec la
mación que tenga por objeto Í|L devolución de los 
gastos procedentes  del cumplimiento del in te r ro g a -  
tório.

Art. 4 5. SL en una causa criminal se creyere n e 
cesario la comparecencia personal de un testigo, el 
Gobierno de quien esté dependa explorará  su vo
lun tad  de acceder á la invitación que  al efecto h u 
biese dirigido el otro G obierno.,

Si los testigos requer idos  -Consienten en p a r t i r ,  
recib irán  los pasaportes necesarios; y los Gobiernos 
respectivos se en tenderán  é n tr e  sí para  fijar la in 
demnización q u e ,  según la distancia y el tiempo de 
la perm anencia  , habrá  de darles el Gobierno recla
mante, así como la sum a que deberá  anticipárseles.

En n ingún  caso podran se r io s  testigos detenidos 
ni molestados du ran te  su estancia en el lugar donde 
hay an  de ser o id o s , ni dura t í te  su viaje de ida y 
vuelta, por un  hecho anterior f  la dem anda  de com
parecencia . ú f

Art. 16. Si en algún procesó instruido en uno de 
los dos EstacLs contra tan tes  fuese necesario p ro ce 
der al careo del procesado con ¡delincuentes detenidos 
en el otrólEstado, ó adquir ir  '¿ruebas dé convicción 
ó documentos judici-áles;qué A te  posea , se dir igirá  
la súplica. 'por'  1S ^ ' d i p í o r ñ  : ■

' S iem pre  que no'Ib im pidan  circunstancias espe
cióles debe rá  u c c e d e rs e á  la d^paaricla, con la condi
ción de que  en el más b reve  p|azo posible se rán  d e 
vueltos á su país originario lo^:individuos y los do
cum entos reclamados. Los gastos de conducción de 
un Estado á otro de los individuos y de los objétos 
arr iba  expresados serán  sufragados por el Gobierno 
que dirigió la dem anda .

Art. 17. Los dos Gobiernos ,se comprometen á 
notificarse las sentencias recaídas sobre ios crímenes 
y delitos de toda especie que  hayan sido p ro n u n c ia 
das por los Tribunales de uno de los dos Estados 
contra los individuos del otro.

Esta notificación se llevará¿á efecto enviando por 
ia  viá diplomática  ia sen i é ñ e í a p  ron un ciada en defi
nitiva al Gobierno de quien  dependa  el procesado 
p a ra  que  se deposite  en los archivos del T r ib u n a l  á 
quien corresponda. ' ' f.

Cada uno de los dos Gobiernos dará  al efecto las 
instrucciones necesarias á las Autoridades com pe
tentes.

Art.  48. Queda sin efecto el Convenio p a ra  la 
recíproca entrega de criminales y desertores c e leb ra 
do en 8 de Mar o de 4 823.

Art. 4 9. El p resente  Convenio estará vigente por 
espacio de cinco años, á contar desde el día en que 
se canjeen las ra tif icaciones, y t ra scurr ido  este p la 
zo continuará subsistiendo miéntras uno de los dos 
Gobiernos no declare con seis meses de anticipación 
que desiste de su cumplimiento.

Será ratificado, y las ratificaciones se canjearán  
e n  Lisboa en el más b rev e  plazo posible. E n  fé de lo 
que  los Plenipotenciarios respectivos han firmado los 
precedentes  artículos escritos en las lenguas españo
la y portuguesa; y los han sellado con el sello de sus 
a rm as.

Hecho por. duplicado: en Lisboa á 25 de Junio 
de 4 8 6 7 . = ( L .  S .)= F i rm a d o .— El Conde de B añ u e-  
Iosv=(L. S.)— F irm a d o .= L u is  Augusto Rebello da 
Silva.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Artículo 4.° E n  los casos de simple deserción de 

soldados portugueses, será suficiente para legitimar 
la reclamación la sentencia ó decisión de los conse
jo s  de disciplina.

Art. 2.° A demás de los desertores de los cuerpos 
del ejército y de la A rm ada de España y dé P o r tu 
gal, serán entregados recíprocamente los prófugos del 
a lis tamiento  militar de los dos países.

Las reclamaciones de que  trata este artículo se, 
h a rá n  por las A utoridades superiores de las provin
cias, y v e n d rá n  s iem pre  acompañadas de los docu
mentos comprobantes de la identidad, sorteo y eva
sión de los prófugos.

Los presentes artículos adicionales te n d rán  la 
misma fuerza y vigor que tendr ían  si estuviesen in 
sertos palabra  por palabra en el Convenio de 25 de 
Junio de 4867, y serán ratificados al mismo tiempo.

En fé de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios 
de S. M. Católica y de S. M Fidelísima, en v ir tu d  de 
sus plenos poderes ,  los f irmaron y  sellaron con el 
sello de sus armas.

Fecho por duplicado, en Lisboa á 27 de  Mayo 
de 4 868 .= (L . S ) = F i r m a d o .= E l  Conde de B añue-  
los .=(L. S . ) = F i r m a d o . =  Luis Augusto Rebello da 
Silva.

El anter ior Convenio con los artículos adicionales 
ha sido deb idam ente  ratificado, y el canje de las ra t i 
ficaciones ha tenido lugar en Lisboa el d ía  4 4 de Enero 
próximo pasado en tre  el Excmo. Sr. D. Cipriano del 
Mazo Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España en aquella corte, y el Excelentís i
mo Sr. Marqués de Sá da Bandeira , Ministro de Ne
gocios extranjeros de S. M. Fidelísima.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
DECRETO .

En uso de las facultades que me com peten  
como miembro del Gobierno Provisional y  Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar individuo de la Comi
sión creada por decreto de 4 de Diciembre 
último para preparar los presupuestos que han 
de someterse á la deliberación de las Cortes 
Constituyentes, y redactar un proyecto de ley 
de Contabilidad legislativa, á D. Gabriel Rodrí
guez, Subsecretario que ha sido de este Mi
nisterio.

Madrid seis de Febrero de m il ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

ÓRDENES.
Ilmo. S r . : Enterado el Gobierno Provisional de 

las consultas hechas á ese Centro directivo por varios 
Gobernadores y Administradores de provincia sobre 
quiénes han  de ser los funcionarios q ue  deben asistir 
á las Jun tas  administrativas que  establece el a r t  57 
del real decreto de 20 de Junio de 4 852 en sus ti
tución de  los Fiscales de Hacienda suprim idos por el 
de 26 de Junio de 1868:

Visto el dictamen de la Asesoría general de este 
Ministerio y el del Fiscal del T ribunal Suprem o de 
Jus tic ia :
; Considerando que si b ien  por el citado decreto 

del año último q u edan  los Fiscales relevados de las 
funciones consultivas que venían ejerciendo, las que 
dichos funcionarios desem peñan en las Jun tas  a dm i
nis tra tivas no son consultivas, puesto que las decla
raciones que  prescr ibe  el art.  57 de dicho decreto 
de 20 de Junio de 4852 ponen término al procedi
miento adm in is tra t ivo :

Y considerando que  en  la mayoría de las p r o 
vincias no existía Juzgado especial de Hacienda, h a 
llándose encargado de sus funciones el ordinario, y 
asistiendo en tal concepto su Prom otor fiscal á las 
Jun tas  adm inis tra t ivas ;

Ha tenido;á bien resolver que á dichas Juntas  asis
tan  los Fiscales del fuero ordinario  en sustitución d e / 
los suprimidos de Hacienda, y que en los puntos en 
que  haya más de un  Juzgado sea el Fiscal del más 
antiguo el que  desempeñe dichas funciones.

Lo que de orden  del Gobierno Provisional p a r t i 
cipo á V. I. para  los efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 26 de Enero de 4 869.

' > FIGUEROLA.
Sr. Director general de A duanas  y Aranceles .

Ilmo. S r . : Enterado el Gobierno Provisional del 
expediente  instruido é n  esa Dirección general á con
secuencia de varias reclamaciones de in troductores 
de tabacos habanos pidiendo sé les abone el 4 por 
4 00 en los adeudos que excediendo de 300 escudos 
satisfagan su importe al contado, fundándose en la 
concesión que  tiene el comercio en general para  el 
pago de derechos; y visto el art. 4.° del real decreto 
de 20 dé Abril de 4 866, que  dete rm ina  la forma en 
qu e  estos industria les pueden en tregar  á la Hacienda 
el valor de los adeudos ,  y qu e  en su beneficio les 
perm ite ien tregar  pagarés ,  sin que esta disposición 
fije abono a lguna en el caso de que  se pretendiese 
renun c ia r  al derecho ya citado, se ha servido deses
t im ar 1 ó solicitado por los reclamantes.

; De orden del Gobierno Provisional lo comunico á 
YvlYpara su conocimiento y efectos co rrespond ien 
tes. Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Enero cíe 4 869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

I lmo. S r . : Enterado el Gobierno Provisional del 
expediente  instruido en esa Dirección genera l  á con
secuencia de la alteración de precios que  las Jun tas  
revolucionarias de algunas localidades fijaron para 
el adeudo de los derechos de A d u anas ,  haciéndose 
extensiva esta disposición al de regalía de' tabacos, 
ya por aclaraciones de las Jun tas  ó por in te rp re ta 
ción de las Administraciones de Hacienda pública, 
motivada por reclamaciones de los in troductores  de 
este articula:- -

Visto que  los acuerdos de las Jun tas  no han  p ro 
porcionado igual beneficio á todos los in troductores, 
ya por la rebaja fijada, como por el plazo señalado á 
esta f ranquic ia :

Visto que  existen reclamaciones pendientes  en 
d em and a  del beneficio otorgado, fundándose en que  
la presentación de tabacos al despacho se verificó en 
época en que  estaba vigente  la rebaja  de precio en 
o tras  localidades:

Considerando que  si bien no es p a r t ida  a ran ce 
lada el tabaco, los acuerdos de las Juntas alcanzaron 
á asimilarlo para  la reducción de derechos ,

Se ha servido resolver,  de conformidad con lo p ro
puesto por V L, que por equ idad  satisfagan con rebaja 
dé la  tercera  parte de derechos los tabacos que p resen
tados hasta el dia  30 de Octubre no hubiesen sido 
despachados por las Administraciones de Hacienda 
p úb lica ;  y á aquellos que  adeudados con mayor ó 
menor derecho ó sin beneficio alguno en  el mes de 
O ctubre  último se haga el abono correspondiente  ó 
en treguen  sus dueños la diferencia , m edian te  á que  
á todos los adeudos de la época citada les alca nza la 
rebaja de la te rcera  parte  sobre  el precio hoy  v i
gente.

De orden del Gobierno Provisional lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 4 869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.°

El Sr.  Ministro de Gracia y Justicia ha acordado 
los siguientes nom bram ientos de Notarios v  E scri
banos :

En 2 de Enero de 1869. A D. Juan Noguer y Solans 
para la Notaría de Bellver, conforme á los artículos 12 
de la ley del Notariado y 32 del reglamento dictado para 
su ejecución.

A D. Anselmo La Hoz para la Notaría de Abenojar, 
con arreglo á dichos artículos.

A D. Agustín Collado y Olmedilla para la Notaría de 
Elche de la S ie r ra , conforme á las mismas disposiciones.

A D. Francisco de Sales Arnaez para la Notoria de 
Villanueva, con arreglo á las disposiciones referidas.

A D. Enrique Reig y Caurin para la Notaría de Va- 
lenzuela, conforme á dichas disposiciones.

A D. Protasio Perez y Martínez para la Notaría de 
Bogarra, con arreglo á las mismas disposiciones.

A D. Julián Osorio y Guevara para la Notaría.de 
Agudo , conforme á las disposiciones referidas.

A D. Pascual Valera y Monteagudo para la Notaría 
de Mahora, con arreglo á dichas disposiciones.

A D. Francisco Guerrero y García para la Notaría 
de San Javier,  conforme á las mismas disposiciones.

A D. Antonio Miralles y García para la Notaría de 
Garbanzal, con arreglo á las disposiciones referidas.

A D. Andrés María Cánovas y Parra  para la Notaría 
de Fuente Alamo, conforme á dichas disposiciones.

A D. Francisco Minguet y Andrés para la Notaría 
de Valí de A lmonacid, con arreglo al art. 19 del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866.

A D. Genaro García de la Camacha para la Notaría 
en Vicálvaro, conforme al mismo artículo.

A D. Bernardo Togores para la Notaría en Andraitx, 
con arreglo á dicho artículo.

A D. Francisco Poveda y Sala para la Notaría en 
San Ju an ,  conforme al art. 17 del expresado decreto.

A D. José Caballero y Retana p a ra la  Notaría en 
Fuensalida, con arreglo al mismo artículo.

A D. Isidoro Sánchez de la Serrana y de la Cuerda 
para la Notaría en Santa Olalla, conforme á dicho a r
tículo.

A D. Ambrosio Pereirapara la Notaría en Puerto del 
Arrecife, con arreglo al art. 16 del real decreto d e 2 8 de 
Diciembre de 1866.

A D. José María Nogués para la Notaría en Cabra, 
conforme al mismo artículo.

A D. Luis Fernandez Meseguer para la Notaría en 
B la n c a , con arreglo á dicho artículo.

A D. Saturnino Perez Ruiz para la Notaría en Puen- 
tearce, conforme al mismo artículo.

A D. Estéban Dosal y Diaz para la Notaría en Celis, 
con arreglo á dicho artículo. /

A D. José Sánchez de Robledo para la Notaría en Ba- 
llines, conforme al artículo referido.

A D. Francisco Giró para la Notaría en SanFelio de 
Torelló , con arreglo al mismo artículo.

A D. Miguel Jiménez y Molina para la Notaría en 
Gualchos, conforme al real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866 y á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. Manuel Alvarez Merino para la Notaría en Va
lencia de Alcántara, con las mismas disposiciones.

A D. Celestino Astort y D. Luis Gonzaga Soler para 
Jas Notarías de San Estéban de Castellar y Sarria res
pectivam ente , por permuta.

A D. Antonio Marqués Criado para cédula de Escri
bano de actuaciones en el Juzgado de Salamanca, como 
sustituto del Notario D. Celedonio Miguel Gómez, y con
forme á los artículos2.° y 3.° del apéndice al reglamen
to general del Notariado.

A D. Joaquin Lloret y Adillon para igual cédula en 
el de Palacio en Barcelona, como sustituto del Notario 
D. Ignacio Ferrán, y con arreglo á dichos artículos.

A D. Bráulio García y Sánchez para igual cédula en 
el de Toledo, como sustituto del Notario D. Pedro de 
Roa, y conforme á los artículos referidos.

A D. Narciso Tribaldos para igual cédula en el de 
Buenavista en Madrid, como sustituto del Notario Don 
Atanasio Ventura Ramos, y con arreglo á los mismos 
artículos.

A D. Mariano Mártir y Escoruelas para igual cédula 
en el de San Roque, como sustituto de D. Antonio Tar
rago, y conforme á dichos artículos.

A D. Antonio Armengol de Saciñena para igual 
cédula en el de Enguera, como sustituto del Notario Don 
Antonio Sánchez Polop, y con arreglo á los artículos 
referidos.

A D. Rafael Velazquez para igual cédula en el de 
las Palmas, como sustituto del.Notario D. Agustín Mi- 
ralles, y conforme á los mismos artículos.

A D. Bemto Tamayo y Gómez para igual cédula en 
el de Buenavista de Madrid, como sustituto del Notario 
D. Antonio Valero y García, y con arreglo á dichos ar
tículos.

A D. Blas Fornier para igual cédula en el de A lm a
gro, como sustituto del Notario D. Victoriano Perez, y 
conforme á los artículos referidos.

A D. José Ortiz y Martinez para igual cédula en el 
del Hospital de Madrid, como sustituto de D. Vicente 
Callejo y Sanz, y con arreglo á los mismos artículos.

A D. Miguel Santiago y Soriano y á D. José María 
Astort y Soldevilla para cédulas de Escribano de ac
tuaciones en el Juzgado de las Palmas, conforme al ar
ticulo 4.° del citado apéndice al reglamento* general del 
Notariado.

A D. Manuel Castro y Teijeira para igual cédula en 
el de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al mismo ar
tículo.

A D. Cayetano Fernandez y Alvarez para igual cé
dula en el de Benabarre, conforme al mismo artículo.

A D. Manuel Martinez Garrido para igual cédula en 
el de Siles, con arreglo á dicho artículo.

A D. Fernando Montaner y Pallarás para igual cé
dula en el de Castellón de la Plana, conforme al artículo 
referido.

A D. Fernando Abella y Gil para igual cédula en el 
de Benabarre, con arreglo al mismo artículo.

A D. Cárlos Maurici y Gauran para igual cédula en 
el de Reus, conforme á dicho artículo.

A D. José Antonio Escuder y Vilaplana para igual 
cédula en el de Santa Cruz de las Palmas, con arreglo á 
dicho artículo.

A D. Agustín Martinez y Morillo para igual cédula 
en el de Castuera, conforme al artículo referido.

A D. José Fernandez Vidal para igual cédula en el 
de Cqrcubion, con arreglo al mismo artículo.

A D. Eugenio Ramón del Campo para igual cédula 
en el de Tarancon, conforme á dicho artículo.

A D. Felipe Puig de la Bellacasa para igual cédula 
en el de Falset, con arreglo-al artículo referido.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Chispa, del apostadero de Guarda

costas de Algeciras, aprehendió en la noche del 29 en 
los arrecifes del Rodeo, en la bahía, un cachucho con 
cinco bultos de tabaco.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmo. Sr.: Afectada esta corporación municipal de 

doloroso sentimiento y profunda.impresión que no po
día ménos de causarle , ei horrendo y execrable asesi
nato cometido en la persona del benemérito Goberna
dor civil de la ciudad y provincia de Burgos, cree que 
el modo más propio de manifestar su reprobación á tan 
vil como cobarde atentado es ponerse á la disposición’ 
de ese Gobierno Provisional en cuanto pueda ofrecér
sele para el sosten de la libertad, creyendo que no 
podrá ménos su sincero ofrecimiento de merecer la 
aceptación de ese Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Olot 3 de Febre- ,  
ro de 1869.=E1 Alcalde, Presidente, Juan Dén.== 
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno Provisional.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Ayuntamiento po
pular de Medina, en esta provincia, me dice con fecha 
1.° del actual lo que sigue:

«Hoy á las nueve de la 'mañana se han celebrado en 
la iglesia parroquial de esta villa, á expensas de su par
tido liberal y demás personas de sentimientos humani
tarios, las honras fúnebres por el infortunado Gober
nador de Búrgos.

Este acto y la gran concurrencia al templo es la 
protesta más solemne de este vecindario al horroroso 
atentado cometido en la persona del Sr. Gutiérrez de 
Castro.

El Ayuntamiento lo pone en conocimiento de V. S. 
para que se sirva trasmitirlo al Gobierno Provisional, 
manifestándole la constante adhesión á la idea revolu
cionaria que tan dignamente representa, y que sirva 
también de consuelo á la familia del ilustre finado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 1.° de 
Febrero de 1869.=Manuel Lam bam a.=De acuerdo del 
Ayuntamiento, Faustino Cabezas, Secretario.»

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 4 
de Febrero de 1869.=Sr. Presidente del Gobierno Pro
visional.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y Juzgado de paz dé 
esta villa en sesión extraordinaria han acordado me 
dirija á V. E para manifestarle el horror que les ha  
causado el cobarde, vil é inaudito asesinato del Gober
nador de Búrgos , obra de Ja más fanática reacción.

Justicia pedimos, y que la ley caiga con todo su ri
gor sobre los asesinos y sus cómplices.

Cuente el Gobierno Provisional, que tan dignamen
te preside, con la leal cooperación de estas corporacio
nes y del vecindario, que con pocas excepciones es 
amante de la libertad y el orden.

Dios guarde á V. E. muchos años. Serón 1.° de F e 
brero de 1869.=Celestino Domene.=Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIUIA-
SENTENCIAS.

A todos los que las presentes vieren y en tend ie 
ren, y á quienes toqa su observancia y c u m p lim ien 
to, sabed: que el Gobierno Provisional de la nación 
ha acordado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era  y única instancia entre  partes,  de la una 
el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, á n o m bre  de 
la Sociedad especial minera Fusión carbonífera y m e
talífera de Belmez y Espiel, registradora de la mina 
San  R afael, demandante; y de la otra la A dm in is
tración general, dem andada  y represen tada  por el 
Fiscal, y como coadyuvante  el Licenciado D. Nicolás 
María Rivero, rep resen tando  á la Sociedad carboní
fera L a  Iberia , registradora de la mina San  Rafael 
Segundo , en solicitud de que se revoque  la real or
den de 25 de Abril de 4 866, por la que se declaró



nulo el e x p e d ie n te  de la  de S a n  R afae l , m andando  
que las d ilig en c ia s  de dem arcación  practicadas en  
este  se con sid era sen  hechas en  el de aquel, y que se  
ex p id iera  el títu lo  de la m ina S a n  Rafae l  Segundo  á 
favor d e la Sociedad  La Iberia  con arreglo  á la ley  
de 4849:

Visto:
V isto el ex p ed ien te  gub ern ativo  de la mina San  

R afae l  Segundo, del que resulta q u e en  18 de Enero 
de 1851 D. A ngel Osuna ex p u so  al G obernador de 
la p rovincia  de Córboba que deseaba adquirir con  
arreglo á la ley de m inería la propiedad  de cuatro  
p erten encias de una m ina de carbón con el n om b re  
de San Rafael,  situada en térm ino de E sp iel, lindan
te al Este con cortijo de Cejudo, al O ccidente y Nor
te  con arroyo de los P uercos y Cruz de la Ballesta, y  
al Sur con el Cerro C abello , y pidió que p révios los 
tram ites corresp on d ientes se le h iciese la concesión: 

Q ue en  2 de A bril de 1855 Osuna presentó  escrito  
ced ien d o á D. José Serrano v Toro los d erechos a d 
q u iridos, y  este sujeto  m anifestó bajo su  firm a q u e  
aceptaba ía cesión:

Que así b ien consta de nota ex ten d id a  en  10 de 
Auosto de 1858, con referencia  á un testim onio  p re
sentado por la Fusión carbonífera de B elm ez y E sp iel, 
que esta Sociedad habia adquirido el registro:

Q ue como en 8 de D ic iem b re de 1859 optase por 
q ue siguieran los trám ites m arcados por la legislación  
de 4 8 4 9 , y se p id iese q u e en lo sucesivo se d en om i
nara esta  m ina S a n  R afae l  S e g u n d o , practicado que 
fué el reconocim iento prelim inar y adm itido el reg is
tro, ejecutó  la designación  D. A ntonio  A riza , rep re
sen tan te de la S o c ie d a d :

Q ue este en  29 de N ov iem b re de 4 860 sign ificó  
q u e la em presa tenia hecha la labor le g a l, y so licitó  
el segundo reconocim iento y dem arcación , q u e fueron  
estim ados en 15 de D iciem bre del m ism o año, á cu yo  
efecto se rem itió  el ex p ed ien te al Ingeniero, q u ien  lo 
recibió  en 25 de O ctubre de 4 864 :

Que en 4 5 de O ctubre de 4 862  Ariza se  separó  
de la representación  de que ven ia  encargado, y el 
Gobernador eslim ó h ab erle  por separado; y por ú lt i
m o, que la S ocied ad  d ev o lv ió  á Serrano y Toro los 
derechos que tuviera á esta m in a , q u e d esp u és los 
adquirió  la denom inada L a  I b e r i a :

V isto el ex p ed ien te  de la mina S a n  R a fa e l ,  del 
q u e aparece q u e en  26 de S etiem b re de 4853  D. A n 
tonio Pineda y Polo den u n ció  esta m ina com o aban 
donada , sita en los bald íos de E s p ie l , lin d a n te  al 
Norte con la Dehesa, al Sur con Puerto d e los A lm ia
r e s , al O ccidente con el arroyo de los P u erco s , y  al 
E ste con el de las Majadas, y pidió la caducidad:

Que el G obernador declaró nulo el ex p ed ien te , y  
reservó  la prioridad al d en u n cian te , q u e ced ió  sus  
d erechos á la F usión :

Que en  4 6 de N oviem bre de 4858 la Sociedad  
Fusión presentó solicitud  de registro, exp resan do q u e  
deseaba adquirir propiedad de cuatro perten encias  
m ineras con la d enom inación  de S a n  R afae l  en  los 
bald íos de E sp ie l, térm ino y distrito m u n icipa l del 
m ism o , lindando con la Dehesa , P uen te de A biares, 
arroyo  de las Majadas de los P uercos:

Q ue habiendo optado por la legislación  de 4 849; 
ejecutado el reconocim iento prelim inar, y  adm itido el 
reg istro , hizo la designación  en 2 de Agosto de 4 860: 

Que en  9 de N oviem bre sigu ien te  D. A ntonio  
Ariza , com o rep resen tan te de la Fusión, ex p u so  q u e  
habia practicado la labor le g a l, y  solicitó el seg u n 
do reconocim iento q u e fué estim ado en  4 5 d e Di
ciem bre:

Que el Ingeniero recibió el ex p e d ie n te  en  4 3 de 
Junio de 4 861, y en el Roletin oficial de la provin cia  
de 4 8 de O ctubre se anunció  que se ejecutarla  d esd e  
el 2 al 29 de N oviem bre, exp resan do q u e la m ina  
lindaba al N orte con la Dehesa, al S u r con el Puerto  
de los A lm ia res, al Oeste con el arroyo de los Puer
co s , y al E ste con el de las Majadas:

Que en 2 de N ov iem b re el Ingeniero D. Tom ás 
Saban practicó la dem arcación , concurriendo ai acto  
D . José Serrano y Toro, D. Mariano Mesa y  D iego  
Cano, capataz este  y  adm inistrador el segun d o de la 
Sociedad  F usión , quedando cerrada una perten encia  
de 180.000 varas cuadradas, lindando al S. O. con la  
C ap itan a  S e g u n d a , hab iendo protestado Serrano y  
Toro en  concepto de d u eñ o de la m ina, q u ien  recla
m ó las otras tres p erten en cias:

Q ue en  13 d el referido N ov iem b re D. A ntonio  
A riza , en concepto de rep resentan te de la F usión , 
hizo la m ism a reclam ación ; y en  su  v irtu d  recayó  
real orden en 24 de Julio de 4 862 , en  q u e se estim ó  
q u e se d em arcara la m ina  de n u evo  con cuatro p er
ten en cias  :

Que en 7 de O ctubre de 4 862 el Ingeniero Don  
L uis Ariza dem arcó las cuatro p erten encias que con s
titu ía n  un área de 720 .0 00  varas cuadradas, q u e lin 
dab an  por todos v ientos con terreno franco, ex cep to  
por el S. Ov q u e in testaban  con la Capitana  Seg u nd a , 
ten ien d o  el segundo m ojon un punto de contacto con  
la m ina T ra p iso n d a s ; mas no estuvo conform e con  
la operación  D. José Serrano y  T oro , q u e suponía  
ser el registrador de la m ina y quería ex c lu ir  de  
toda rep resentación  al que lo era de la S ociedad  F u 
sión D. Mariano Mesa, quien m anifestó á su  v ez  q u e  
no habia pertenecido  ni p erten ecía  la m in a  ai p r i
m ero; y que si b ien  tenia otro registro  llam ado S a n  
R afae l  S e g u n d o , se hallaba en  d iferente s itio , en  el 
q u e habia dos pozos copados por la Capitana  Segun
da,, sosten ien d o en ton ces Serrano q u e estos dos pozos 
y  el abierto en  la dem arcada com o labor legal p er
ten ecían  á su  m in a , por lo que los dos in teresad os  
p ro te sta r o n :

Que la S ección  de G obernación y Fom ento d el 
Consejo de Estado fué de parecer que podía ocurrir  
el caso en  que se fundaban las protestas, y  propuso  
q u e se rem itiera el ex p ed ien te  al G obernador d e la  
p rovin cia  de Córdoba para que con aud ien cia  de los 
in teresad os y del Ingeniero en la p arte que fuera n e
cesaria  se in stru y esen  las d iligen cias oportunas en  
averigu ación  de los hechos:

Que así lo d ispuso la D irección  general del ram o  
en 4 9 de Enero de 1865, y en su  v irtu d  declararon , 
á instancia  de Serrano y to r o  s iete testigos m an ifes
tando q u e este sujeto habilitó la labor legal de la 
m ina S an  Rafael  Segundo, y q u e dem arcada habia  
abierto  la Fusión un pozo m u y  cerca de otro anti
g u o ; y  á solicitud de la Sociedad cesiom iria cu a 
tro testigos, qu ienes expresaron  que al dem arcar la 
m in a  S a n  R afae l  Primero ,  cedida á la Fusión por el 
B rigadier Polo, no habia hecho este  labor alguna en  
dicha  m ina; que la dem arcación se  ejecutó  e q u iv o 
cad am en te  con vista  de la labor legal que D. José 
S errano y  Toro habia h ab ilitad o  en una mi na que re
g istró  con el nom bre de S a n  R a f a e l , y  q u e era la 
ún ica  labor q u e reconoció el Ingeniero:

Vista la real orden  de 25 d e A bril de 1866, por 
la cual se declaró nu lo  el ex p ed ien te  d e la m ina S a n  
R a f a e l ; se m andó q u e las d iligencias d e dem arcación  
practicadas en dicho ex p ed ien te  d esd e el folio  42 en  
adelante se considerasen  hechas para S an  R afae l  S e 
gundo,  y se d ispuso que se ex p id iera  el título de la 
citada m ina á favor de la Sociedad Iber ia  con arreglo  
á la ley  de 4849:

Vista la dem anda p resen tad a  en  el Consejo de  
Estado por el L icenciado D. Isidro A guado y M ora, á 
nom bre de la em presa especial m inera F usión  carbo
nífera y m etalífera de Belm ez y  E sp ie l, registradora  
de la m ina S a n  R a f a e l ,  p id iend o q u e se con su lte  la 
revocación  de la m en cionad a real o rd en ; q u e se e s 
tim e caducado el e x p ed ie n te  de S a n  R afae l  Segun
do', que se d eclare válid a  y su b sisten te  la d em arca
ción de la m ina S a n  R a f a e l , y  q u e se  ex p id a  á favor  
de la Fusión el real títu lo :

Visto el escrito del F isca l con  la so lic itu d  de q u e  
so consu lte la abso lu ción  de la d em an da  y la confir
m ación  de la real orden  por la m ism a im pugnada: 

Visto el del Licenc iado D. N ico ás María B iv ero , á 
n om b re de la Sociedad carbonífera L a  I b e r i a , for
m u la n d o  la misma pretensión  q u e el F isca l:

\ i s t o s  los artículos 4 7 , 50 y 54 d el reg lam en to  de 
30 d e Julio de 4 8 4 9 , dictado para la ejecución  d e la 
le y  d e m in e iía  de 4 4 de A bril del propio a ñ o , q u e  
d isp o n en  que el registrador d ebe hacer la d esigna*  
cion  d e sus p erten en cias, exp resan do c ircu n sta n cia 
d am en te y con clarid ad  el punto  donde se h aya  co 
menzado la labor legal, á partir del cual determina

rá la lon gitu d  y ancho q u e ha d e m ed ir su  p er ten en 
cia sin perjudicar á otras a n ter iorm en te d esignad as  
ó dem arcadas; que tiene obligación  de habilitar la la 
bor lega l en  el térm ino de cuatro m eses , y q u e tras
curridos estos se d ispondrá el recon ocim ien to  por un  
Ingeniero para com probar la ex isten c ia  de la labor  
le g a l, del m ineral y de terreno fra n co , ó no g c u p a -  
do en parte a lguna por m inas anter iorm en te d em a r
cad as :

V istos los artícu los 58 y 59 del propio  reg lam en 
to, que p rev ien en  q u e si verificado el reconocim iento  
no estu v iese  habilitada la labor legal en  debida for
ma , el G obernador declarará sin efecto el e x p e d ie n 
te; y  por el co n tra r io , resu ltan d o  la ex isten c ia  del 
criadero ó m ineral , terren o  franco y la h ab ilitac ión  de 
la labor legal se p racticará la dem arcación  &c:

C onsiderando q u e si bien fué pedida la d em arca
ción de la m ina S an  R afae l  el 9 de N oviem b re de 1860  
y  la de S a n  R afae l  Segundo  20 d ias d esp u és, h a b ién 
dose decretado  ám bas solicitu des en la m ism a fecha, ó 
sea el 45 de D iciem bre in m ed ia to , es e v id e n te  q u e  
la exp resad a  d iligen cia  de d em arcación  sólo podía  
realizarse en la p erten encia  q u e al tiem p o  d el re co 
n ocim ien to  tu viera  habilitada la labor legal:

Considerando q u e la p rioridad  en  las so lic itu d es  
de registro  y dem arcación  d e m inas no da por sí sola 
preferencia cuando no se han cu m p lid o  los req u isi
tos ex ig id o s por la ley:

C onsiderando que no obstante h a b erse  asegurado  
en  la indicada so lic itu d  de 9 d e N o v iem b re q u e la 
m ina registrada con el nom bre de S a n  R afae l  tenia 
habilitada la labor leg a l, ap arece que (esta afirm a
ción , lejos de ju stificarse) se halla por el contrario  
p len am en te probado q u e la única labor legal e jec u 
tada en  el terreno fué la de la m ina conocida con el 
nom bre de S a n  R afae l  Segundo,  h echa  por orden d el 
dueño del registro D. José Serrano y Toro, la cual s ir 
v ió  eq u iv o ca d a m en te  d e punto d e partida en  la d e 
m arcación  de la prim era á pesar de los p retex tos de 
este  in te r e sa d o :

Considerando q u e el in d icad o  ex trem o  de h a b er
se practicado la labor lega l de que se trata por or
den y á ex p en sa s  de Serrano y T o r o , sosten ido  r e i
terad am en te por este , no ha sido contradicho por el 
rep resentan te d e la Sociedad  F usión  carbonífera , 
du eñ a del registro de la m ina S a n  R a f a e l :

C onsiderando que la falta d e la labor legal en  el 
terreno designad o para esta m ina es tan cap ital y de  
trascendencia  . cuanto q u e por sí sola co n stitu y e  la 
nu lid ad  del registro con arreglo  al citado art. 58 d el 
reg lam ento , cualesquiera q u e por otra parte sean la 
p riorid ad  del m ism o y  su  m ás m in u ciosa  d esignación  
con referencia á la m ina S a n  R afae l  S e g u n d o , cu y a  
s itu ación , sin em bargo, con vien e ex a c ta m e n te  con  
los lin d eros señalados á esta:

C onsiderando q u e sea d istin to  ó uno m ism o, com o  
se asegura por los in form es facu ltativos, el terren o  ó 
em plazam iento d esignad o  para las p er ten en c ia s  de  
las m inas S a n  R afae l  y  S a n  R afae l  S egundo , p r o b a 
do com o está p lenam en te que en esta y  no en  a q u e 
lla se cu m p lió  con lo p reven id o  en las d isp o sic ion es  
citadas respecto  á la labor lega l, con sigu ien te  e x is 
ten cia  de criadero ó m ineral y terreno franco c u a n 
do se hizo la d em a rcac ió n , es in d u d a b le  q u e por 
parte de los du eñ os d é la  prim era no podía aspirarse  
lega lm en te al estado de d em arcación , a p rop ián d ose  
una labor ejecutada por otro q u e habia de serv ir  d e  
base á la segu n d a  con cesión  m in era:

Y  considerando q u e esta, ó sea el p unto de parti
da de la m ina S a n  R a fa e l  Segundo,  no p u ed e com 
p ren d erse en la d em arcación  de la m ina C ap itan a  
S e g u n d a , ya p orque el pozo q u e en 25  de O ctubre  
d e 4 864 q u ed ó  dentro d e ella  se señ ala  en la d ili
gencia  y  en e l plano con el nom bre de Regis tro de  
S a n  R a f a e l , y a  tam b ién  p orque en la exp resad a  fe
cha y  d esd e 8 de D ic iem b re d e 4 859 aquella  m ina  
era conocida y  designada con e l n om b re d e S a n  R a 
fael S e g u n d o ;

E l G obierno P ro v is io n a l, con form án dose con lo  
consu ltado  por la Sala d e lo C ontencioso d el Consejo 
de Estado en  sesión  á q u e asistieron  D. A ntonio  
R entero y V illa , P resid ente a cc id en ta l; D. A ntero de  
E c h a r r i. D. D om ingo M oreno, D. Tom ás R etortillo , 
D. José García B arzanallana , D. R afael d e L im in ian a  
y  B rignole, e l M arqués de la R ibera, D. Joaquín G u
tiérrez de R u b alcava  y D. A ntonio  María B lanco C as-  
ta ñ o la ,

Ha ten id o  á b ien  a b so lver  d e la dem anda á la 
A dm in istración , y  confirm ar la real orden por la m is
m a im pugnada.

Madrid diez de O ctubre d e m il ochocientos s e 
senta y o c h o .= E l P resid ente del G obierno P ro v ision a l 
y  del Consejo de M inistros, F ran cisco  Serrano.»

P ub licación .— Leído y p u blicad o  e l anterior d e 
creto por el Sr. P residente accid en ta l de la Sala te r 
cera d el Tribunal S u prem o de Justicia  en  au d ien cia  
pública  d e este  d ia , acordó la m ism a Sala que se  
tenga com o resolución  final en  la in stan cia  y autos á 
qu e se refiere; que se una á los m ism os, se  n otifiq ue  
en forma á las p artes y  se in serte  en  la  G a c e t a :  de  
q u e  certifico .

Madrid 4 7 de D ic iem b re de 4 8 6 8 .= E 1  Secretario  
R elator, L icen ciad o Juan d e Vega B allesteros.

En la villa  de Madrid, á 1.° de Febrero de 1869, en 
los autos que ante N os penden en virtud de recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia  
de Igualada y en la Sala segunda de la A udiencia de 
Barcelona por D. A ntonio Mariano R om aña con Doña  
Manuela Rom aña y D. Ram ón Rom ani, com o curador 
de D. Miguel Tort y R om añ a , sobre pago de m aravedises:

Resultando que en l.°  de Junio de 1856 falleció Don 
Juan Tort bajo testam ento en el que nombró por tuto
res y  curadores d elasp erson as y bienes de sus m enores 
hijos á D. Ram ón R om ani y  á D. A ntonio Mariano R o 
mana, á los dos ju n tos y á cada uno en particular; legó  
varias cantidades á sus hijos A n to n io , Dorotea y María 
Paula, é instituyó  heredero universal á su hijo Miguel Tort:

R esultando que en 8 de Febrero de 1859 Doña Ma
nuela Rom aña, viuda de D. Juan Tort, y D. Ram ón Ro
mani, la primera como usufructuaria, y ámbos en la ca
lidad de tutores y en su caso curadores de los bienes é 
hijos m enores de D. Juan Tort, otorgaron escritura por 
la que reconocieron que D. A ntonio  Mariano R om aña, 
tutor y en su caso curador que tam bién adm inistraba, 
habia anticipado por cuenta de los m enores la cantidad  
de 1.297 duros, un real y 9 mrs., la que se obligaban á 
devolverle cuando quisiere, abonándole en tanto 5 por 
100 de interés anual:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1862 D. A n
tonio Mariano Rom aña, en virtud de lo estipulado en 
dicha escritura, pidió se despachara ejecución contra los  
bienes que poseian Doña Manuela Rom aña y D. Ramón  
R om an i, aquella en calidad de usufructuaria de Tos 
bienes dejados por su difunto esposo D. Juan Tort, y el 
segundo como curador de los hijos m enores del m ism o, 
por la cantidad de 1.545 duros 13 reales y 9 m aravedises 
que adeudaban al dem andante por principal ó intereses  según la referida escritura:

Resultando que despachado el m andam iento de eje
cución, y practicadas las oportunas diligencias con Doña 
Manuela Rom aña y D. Ram ón R om ani en los referidos 
conceptos, y pasado el térm ino d é la  ley  sin que se opu 
sieran á la ejecución, el Juez en 27 de Diciembre de 1862 
dictó sentencia  de remate:

R esultando que notificada á Doña M anuela R om aña  
y D. R am ón R om ani, como no apelaran de ella, á in s
tancia del ejecutante se mandó llevar á cum plim iento; 
que en su virtud se verificó la subasta de la finca em 
bargada, y prévia aprobación del remate el Juez, en re
beldía de aquellos, otorgó á favor del comprador la cor
respondiente escritura de venta judicial:

Resultando que después de hecha tasación de costas, 
Doña Manuela R om aña presentó escrito pretendiendo  
la nulidad de todo el procedim iento, y que se repusieran  
las cosas al estado que tenían al trabarse la ejecución; 
y al efecto alegó que la escritura de reconocim iento de 
8 de Febrero de 1859 aparecía firmada por la Doña Ma
nuela y D. Ramón R om ani en calidad de tutores y cu
radores de los m en o res , cuando la primera no era tal 
curadora, y al segundo le faltaba para cualquier acto de 
la cúratela el requisito indispensable del d iscernim iento  
del cargo quo^ no habia obtenido; que como el m ism o  
Rom ani m anifestó al requerírsele para el pago con el 
m andam iento de ejecución, jam ás habia intervenido en 
la adm inistración de los bienes de los m en ores, y que 
por consecuencia adolecía el procedim iento de falta de 
legalidad desde el requerim iento prévio á la traba de 
ejecución á causa de no haber tenido el m enor M iguel 
Tort quien le representara legalm ente:

R esultando que por auto dé 6 de Mayo de 4.864 se 
declaró no haber lugar á la pretensión deducida por 
Doña Manuela R om añ a, y que siguiera el traslado de la 
regulación de costas: que pedida por la Doña M anuela 
reposición de dicho proveído, y denegada, se adm itió en  
Un sólo efecto la apelación que interpuso :R esultando que fallecido en este estado D. R am ón  
R om an i, y negándose el m enor D. Miguel Tort á nom 
brar curador ad li tem  con quien pudiera entenderse el 
traslado pendiente de la tasación de c o s ta s , lo hizo el 
Juzgado de oficio: que entregados los autos al curador 
nombrado, se adhirió á lo expuesto por Doña M anuela 
R om añ a, y pidió se declarase la nulidad de todo lo 
obrado en los autos por no haber tenido el m enor re
presentación le g a l:R esultando que por auto de 16 del referido m es de 
Mayo de 4.864 se dijo no haber lugar á lo solicitado  
por el curador del m enor, adm itiéndose después en un  
sólo efecto la apelación que interpuso:

R esultando que rem itidos los autos á la A udiencia  
en virtud de queja que produjo la Doña Manuela R o
maña, se m ostró parte D. Miguel Tort, que habia cum 
plido los 25 años, protestando utilizar cualesquiera ac
ciones en contra de lo obrado ó por lo que dejó de 
obrarse durante su m enor edad :R esultando que sustanciada la instancia, la Sala se
gunda por sentencia de 15 de Febrero de 1863 confir
mó la providencia de 6 de Mayo de 1864, reservando á 
D. M iguel Tort su derecho contra quien ó quienes viere 
convenirle para deducirle en el correspondiente juicio:

Y resultando que contra dicha sen tencia  interpuso  
D. M iguel Tort recurso de casación fundado en las cau
sas 1.a, 2 .a y 3 .a del art. 1.013 de la ley  de E njuiciam ien
to civil; y alegó que el requerim iento al pago y citación  
de remate, que en el juicio ejecutivo equivalia al em pla
zam iento, se entendió con Doña Manuela R om aña y 
D. R am ón Rom ani, y era como si no se hubiera hecho  
al recu rrente: que aquellos no tenian la personalidad  
suficiente para rep resentarle; y  que no habiendo sido 
legalm ente hecha la citación de rem ate á quien ó q u ie
nes pudieran representar al recu rren te , no cabía pro
nunciar sentencia  con citación sólo del actor :

Vistos, siendo P onente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Herm osa:Considerando que el presente juicio ejecutivo prom o
vido en virtud de instrum ento que traia aparejada eje
cución fué iniciado legalm ente sin contener vicio al
guno de nulidad; y  que librado el m andam iento de pago 
contra los que se obligaron bajo el concepto en que lo 
habian verificado, no se opusieron estos á la ejecución  
alegando las excepciones que hubieran tenido por con
ven iente contra ella, y  que por tanto con la sentencia  
de remate quedó terminado el ju icio  en su primera y  
esencial parte:

Considerando que pretendida por la usufructuaria  
tardía é inoportunam ente, cuando sólo se trataba del 
pago de costas, la nulidad del ju icio  por falta de perso
nalidad y por consiguiente de citación para sentencia á 
parte legítim a, alegando no habérsele discernido el car
go al curador testam entario, circunstancia no acredita
da en los autos, tal pretensión en el estado d éla s  actua
ciones y  en los térm inos en que la hizo pertenece al 
fondo, no á la forma:

C onsiderando, por ú ltim o , que el presente recurso  
interpuesto por D. Miguel Tort es im procedente, ya por
que la subsanacion de las faltas alegadas no fué recla
mada en tiem po oportuno, ya porque la pretensión  
de la usufructuaria á que se adhirió era de nulidad del 
juicio, y como queda expuesto en el precedente funda
m ento no pertenece á la forma, y que por tanto no han  
sido infringidas por la sentencia las causas 4.a, 2.a y 3 .a 
del art. 4.013 alegadas por el recurrente;

F allam os que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por parte 
de D. M iguel Tort, al que condenam os en las costas y á 
la  pérdida de la cantidad de 2.000 rs. por que prestó 
ca u ción , la que en su caso se distribuirá en la forma 
prevenida por la ley ; y devuélvanse los autos á la A u 
diencia de Barcelona con la  correspondiente certificación .

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en  
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias n ecesarias , lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.= S eb astian  Gon
zález N a n d in .= P ed ro  Gómez de Herm osa. =  Mauricio 
G arcía .= P ascu al B ay a rr i.= F ra n cisco  de P aula  S a la s .=  
Manuel María de B asu a ld o .= A n to n io  Gutiérrez de los 
R íos.

P u b lica cion .= L eid a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el E xcm o. é lim o. Sr. D. Pedro Gómez de H er
mosa, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o  
de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la m ism a en  
el dia de h o y , de que certifico como E scribano de Cámara.

Madrid 4.° de Febrero de 4 86 9 .= R o g elio  González M ontes.
En la v illa  de Madrid, á 4 de Febrero de 4869, en la 

com petencia que ante N os pende prom ovida entre el 
Juzgado de Guerra de la Capitanía general dé A n dalu 
cía y el Juez de primera instancia de Sanlúcar la Ma
yor acerca del conocim iento de la causa instruida con
tra José E chegoyan  por lesiones al guardia rural Ma
nuel L eón Chacón:

R esultando de las diligencias instruidas en el Juz
gado de primera instancia  que en la noche del 8 de S e
tiem bre últim o, con ocasión de un baile que se celebra
ba en la puerta del estanco de Espartinas, se prom ovió  
cuestión  entre varios de los concurrentes y los guardias  
rurales, que se hallaban presenciando la fiesta sin fu si
les, sobre quién habia de bailar con una joven, de cu
yas resultas vin ieron á las m anos Francisco E chegoyan  
y el guardia M anuel León Chacón, quedando á m b o s  heridos:

R esultando de la sum aria instruida por el Juzgado  
m ilitar que el referido guardia Chacón y  su com pañero  
José Medina, al dirigirse desde la casa-cuartel á com 
prar pan para cenar, acudieron á la de la fiesta por el 
desorden que en ella advirtieron, efecto de in tentar el 
paisano E chegoyan, que se hallaba ébrio, bailar con la  
joven; y  que procurando el guardia Chacón evitarlo, 
recibió de aquel un puñetazo, acom etiéndole en seguida  
con una navaja; le causó heridas graves, teniendo el 
guardia que hacer uso de la bayoneta en defensa  propia:

Resultando que promovida com petencia entre ám 
bos Juzgados acerca del conocim iento de la causa con
tra E ch eg o y a n , el de primera instancia expone , para 
sostener su jurisd icción , que las lesiones inferidas al 
guardia rural Chacón las recibió en riña suscitada en el 
baile á que este asistía como sim ple esp ectad or; que 
atendida la naturaleza enteram ente privada de la fiesta  
que presenciaban, y la situación extraoficial en que v o 
luntariam ente se colocaron los guardias tom ando parte 
en aquella y en la cuestión origen de la q u im era , no 
hubo atropello á Chacón en acto del servicio, y que por 
consiguiente el que se atribuye á E chegoyan  no produ
ce desafuero, según tiene declarado este Tribunal S u 
premo en sentencia de 29 de Setiem bre de 4866:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega en apoyo de su jurisdicción que el guardia rural 
Chacón fué acom etido y herido al acudir con su com 
pañero á la casa en que se verificaba la fiesta con ob
jeto de evitar el desorden que observaron ; que por tan 
to el delito com etido por E chegoyan  es de los que pro
ducen desafuero con arreglo á las reales d isposiciones  
de 8 de Noviem bre de 4846 y 7 de Julio de 484 8 , pues
to que la Guardia rural está equiparada en un todo á la  
Guardia civil por la ley  de su organización de 34 de 
Enero de 4868 y reglam ento de 20 de Febrero s iguiente:

V istos, siendo P onente el Ministro D. M auricio G a rcía :
Considerando que, por m ás proporciones que quiera  

darse al suceso de a u tos , no puede según su resultancia  
calificarse como atropello de centinela  ni entenderse  
comprendido en ninguno de los otros casos del art. 4 .a, 
títu lo 3.°, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército, por 
cuanto fué un hecho aislado , en el que ni los con cu r
rentes ni aun el otro guardia compañero del Manuel 
León Chacón tomaron parte activa en la contienda: 

Considerando que según aparece del distinto resul
tado de las diligencias instruidas por uno y otro Juzga
do, no consta term inantem ente que los guardias rura
les se presentasen en él sitio de la ocurrencia para ev i
tar el desorden que se dice advirtieron, ó que el alterca
do se verificase por hallarse ellos allí de antem ano:

Y considerando que en caso de duda y en apuntos 
de la naturaleza del presente ha de decidirse la com pe
tencia á favor de la jurisdicción ordinaria, según repe
tidam ente lo ha declarado este Suprem o T rib u n a l;

Fallam os que el conocim iento de esta causa corres
ponde al Juez de primera instancia de Sanlúcar la  
Mayor, al que se remitan unas y otras actuaciones para  lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la G aceta del Gobierno dentro de los tres dias sigu ien
tes á sil fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislat iva , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os— Sebastian  
González N an d in .= P ed ro  Gómez de H erm osa.=M auri - 
ció G arcía.^P ascual B ayarri.= F rancisco  de Paula S a- 
Ias.=M anuel María de B asuaIdo.=A ntonio  Gutiérrez de los R ios.

Publicaciun.-=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Excm o. é limo* Sr. D. Sebastian González

Nandin, P r e s id e n te  de la Sala se g u n d a  d e l Tribunal S u 
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma en el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de
° a Madrid 4 de Febrero de 4869. =  R ogelio  González 
Montes.

T R IB U N A L  DE P R IM E R A  IN ST A N C IA  
d e  c l a s e s  p a s i v a s .

A fin de ten er oportunam ente reunidos y  dispuestos  
cuantos elem entos de acción son ind ispensab les para  
proceder con el m ayor acierto y á la brevedad posible al 
más exacto cum plim iento del decreto del Gobierno P ro
visional expedido por el Ministerio de H acienda con fe
cha 22 de Octubre próxim o pasado, relativo á la revisión  
general de los expedientes de clasificación de todos los  
individuos que constituyen  las clases pasivas civiles del 
E sta d o , ha acordado este Tribunal prevenir á V. S. que 
desde luego se sirva rem itirle copia autorizada de la ú l
tima nóm ina de haberes satisfechos á los individuos de 
dichas clases pasivas del orden civil que tienen con
signado su pago sobre la Tesorería de H acienda pública  
de esa provincia; y acom pañar al propio tiempo, para 
los efectos que determ ina el art. 17 del enunciado de
creto de 22 de Octubre últim o, una relación nom inal 
expresiva de los que hayan dejado de presentarse á co
brar sus respectivos haberes dentro de los tres m eses  
sigu ien tes á la publicación de dicho decreto.

Lo digo á V. S. para su in teligencia  y fines co rres
pondientes, encareciéndole á la vez la con ven ien cia  del 
más fiel y perentorio cum plim iento del servicio  in d i
cado. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 4869.— El P resid en te , M anuel de M ora- 
d illo .= S r . Contador de H acienda pública de la provin
cia de  .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.
Nota de las obras que se publican p or  entregas p resen ta 

das en el Ministerio de Fomento en el últ imo semestre  
del año anter ior , en cumplimiento  de la ley de pro p ie 
dad li teraria .

En 44 Julio y 20 O ctubre.—L a  señora T a p in , por 
Ch. P au l de Kock, traducida por D. Alejandro Mata. 
Editor é im presor D. Cárlos B ailly—B ailliére. E ntregas 4.a 
y 2 .a, en 8.°, 302 páginas y  una lám ina.

En 27 Julio .—t ó m e  el Barbudo,  por D. F. de Sales  
Mayo. Editor D. A ntonio Marzo. Impresor D. Ferm in  
Martínez García. E ntrega 4.a, en 4.°, 46 páginas.

En 49 A gosto .—Historia de la Sociedad Económica de 
Amigos del País  de Madrid,  por D. José Sanz y Moreno, 
editor. Im prenta del Colegio de Sord o-m ud os. E n tre
gas 37 y 38 de texto y 23 y 24 de lám inas, en 4.°, 46 pá
ginas cada una de las de texto y una lám ina las otras.

E n id .— t ó m e  Alfonso el Barbudo,  por D. F lorencio  
L uis P arreñ o , editor. Impresores el H ospicio y Gonzá
lez. E ntregas 4.a y  2.a, en 4.°, 8 páginas y una lám ina  
cada entrega.

E n 42 Setiem bre.— María, por D. Manuel F ernandez  
y González. Editor é im presor D. M anuel Guijarro. E n 
trega 4.a, en  4.°, 42 páginas y una lám ina.

En 23 Setiem bre .— Tratado elemental de Fisiología  
humana, por J. Bulard, traducido por D. Miguel P lata y 
D. Joaquín González Hidalgo. Editor é im presor D. Cár
los B ailly -B ailliére. E ntrega 4.a, en 4.°, 368 páginas.

E n 20 Octubre.— Una casa de Tócame Roque,  por 
Ch. Paul de Kock, traducido por D. Alejandro Mata. E di
tor é im presor D. Cárlos B ailly -B ailliére . E ntrega 2 .a, en  
8.°, 288 páginas.

En id .— Tratado elemental de A n a tom ía  descriptiva,  
por A. Jamain, traducido por D. Francisco Santana. E di
tor é im presor D. Cárlos B ailly -B ailliére. E ntrega 4 .a, en 
4.°, 492 páginas.En id .— Tratado de Química inorgánica,  por D. R a
fael Saez Palacios. Editor é im presor D. Cárlos B a illy -  
B ailliére. E ntrega 4.a, en 4.°, 224 páginas.

E n 34 D iciem bre .— Crónica general de E sp a ña ,  por 
varios autores. Editores D. F rancisco  R ubio y com pa
ñía. Impresor D. E lias Morete. E ntregas 444 á 492, en  
folio, 46 páginas y una lám ina cada.entrega.

En id .— Colección de his torias y  mem orias  contempo- 
ran ea s ,  por César Cantú. Editores D. F rancisco R ubio  
y  compañía. Impresor D. E lias Morete. E ntregas 90 á 
407, en folio, 46 páginas cada entrega.

Madrid 28 de Enero de 4869.=E 1 D irector general, 
Santiago D iego Madrazo.

DIRECCION G E N E R A L
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Boletín oficial de la provincia de Santander, 
correspondiente al dia de hoy, se halla inserto el pliego  
de condiciones para contratar en subasta pública la con
ducción de 1 .753 tercios tabaco filipino con peso lim pio  
de 6.852 q u in ta les, que se han de trasportar desde di
cho punto á las Fábricas de A licante, Sev illa  y V alen 
cia en las cantidades s ig u ie n te s :

de 2 y 4
quintales. Quintales.

Para la Fábrica de A lic a n te   630 2.400
Para la de S e v illa ..........................  447 4.648
Para la de V alen cia ......................  706 2.804

T o t a l   4.753 6.852

La subasta tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de 
Santander á los 45 dias de publicado el p liego de con
diciones en dicho Boletín oficial, y  se anuncia  al públi
co para su debido conocim iento.

Madrid 5 de Febrero de 4 869 .= E 1  Director general, R uiz Gómez.

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 8 del corriente, desde las diez de la m añana á 
la una de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón vencido  
en 4.° de E nero últim o de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la m ism a, y  cuyas carpetas de seña
lam iento lleven  los núm eros del 656 al 676 inclusive.

Madrid 6 de Febrero de 4869.=E 1 Director general, Camilo L ab rad or..
H abiéndose extraviado un resguardo talonario de un  

depósito necesario, fecha 47 de Diciem bre de 4867, as
cendente á 46 escudos , y señalado con los n ú m eros  
429.030 de entrada y  45.240 del registro de inscripción , 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esla  Caja  ̂ g en er a l, establecida en el edificio 
del Ministerio de H acienda; bajo el supuesto de que e s 
tán tom adas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítim o dueño, quedando  
aquel sin n ingún valor ni efecto trascurridos que sean  
60 d ias, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 6 de Febrero de 4869.= E 1  Director gen eral, Camilo Labrador.

DIRECCION G E N ER A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

De orden de esta Dirección general se saca á pública  
licitación el arrendam iento de la huerta  llam ada del 
M onasterio, perteneciente á los bienes que fueron del 
P atrim onio de la Corona en el Sitio  de San Lorenzo, 
La subasta será sim ultánea en esta D irección y  en la  
A dm inistración del referido Sitio el dia 42 del corriente, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de m anifiesto en ¿Ri
bos puntos para conocim iento de los que g usten  in te re sarse en la licitación.

Madrid 3 de Febrero de 4869.™E1 Director general, Manuel Ortiz de P inedo. L-.fi

GOBIERNO DE L A  PRO VINCIA DE M ADRID. 
Elecciones para Diputados á Cortes.

JUNTA DE ESCRUTINIO GENERAL DE LA CIRCUNSCRIPCION DE MADRID.
Constituida en el dia de la fecha la expresada Junta, 

y verificadas las operaciones de com probación y re
cuento de los votos em itidos en los dias 16, 47 y 18 del 
corriente para la elección de los siete Diputados á Cor
tes que corresponden á dicha circunscripción, resulta que 
de los 82.724 electores de que se com pone han tom ado  
parte 54.662. Y habiendo obtenido la m ayoría relativa  
de votos los señores que á continuación se expresan, 
fueron proclam ados con sujeción y en la forma que pre
v ien e el art. 446 del decreto electoral de 9 de N oviem bre  último:

D. N icolás María R ivero. ..............  34.399
D. Juan P r im ................    33.368
D. Francisco Serrano D om ínguez. 34.940
D. Manuel B ecerra............................  31.879
D. Juan Bautista T op ete................. 31.456
D. Manuel Ruiz Zorrilla..................  30.716
D. Práxedes Mateo S ag a sta   29.434

Lo que se publica con arreglo á lo dispuesto en el m encionado decreto.
Madrid 29 de Enero de 4869.== E l Gobernador, Pre

sidente , J. Moreno B enitez. =  L os Secretarios escruta
dores , Rafael Coronel y Ortiz.-=Pedro N ieto .= S ix toC o -  d u ta s .= J o sé  M. Martin.

JUNTA DE L A  D E U D A  PÚ BLIC A.
En conform idad á lo que se previene en la ley dQ 

presupuestos de 14 de Abril de 4856, se celebrará el dia 
26 del actual, á las doce de h  m añan a, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.294.801 escudos 33a m ilésim as en esta forma:

4.292.718,005 sobrante que resultó en la subasta ante- rior, y
2.083,333 dozava parte de la sum a asignada para -------------------- esta obligación,

4.294.801,338 que se aplicará en totalidad á la Deuda-------------- ------ no preferente, goce ó no interés, mediante
no existir en circulación  Deuda preferente; advirtiéndose q u eá  medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación  m ensual la parte 
que corresponda, bien para reem bolsar á la par el capi
tal em itido si no excediese de la sum a asignada por la Jev 
ó bien para am ortizarla por subasta si excediese; en eí 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro 
y de n ingún  modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertib les en dicha clase de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y  en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á ma
yor, según el precio de cada una , com enzará la admi
sión, prefiriendo siem pre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de me
nores cantidades; en la in te ligencia  de que para este 
efecto se considerarán com o una sola proposición todas 
aquellas que se hallen  suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itida hasta en ton ces excediese dé la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la su
m a en cuestión  en igu ales partes ó por so r teo , á volun
tad de los proponentes.

En la subasta sólo serán adm isibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documen
tos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde lu ego  los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas s igu ien tes:

4 .a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la  Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción  
del 4 por 100 en m etálico, ó su equ ivalente en papel del 
valor nom inal de los créditos que se com prom etan á 
entregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten .

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nom bre del proponente y el número  
de la carta de pago á que corresponda.

4.a E stos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constitu irse la Junta al P residente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nom bres de los p roponentes, el importe no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pa
go, desechándose desde luego todas las que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado el depósito; y en el caso de resultar que el 
im porte nom inal de a lguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plim iento hubiere constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta 
al tiem po de entregar á los Imitadores el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de hecha 
esta á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago, 
perderá dicho depósito, y  tam bién el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio de 4857, se advierte al público:
4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 

ha de expresarse la série, num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á entregar, en la forma 
que aparece del m odelo q u eá  continuación  se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan  de ven ta  en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición .
_ Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títu los que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta  en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han de acom pañar los créditos que se 
presenten para su am ortización por consecuencia  délas 
proposiciones que se adm itan en la su b asta , y en las 
cuales se estam pará la num eración de las m ism as por orden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 3 de Febrero de 4869.= E 1  Secretario, Grego
rio Z apatería.=V .° B .° = E 1 D irector general, Presidente, Heredia.

> Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la D irección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e .  rs. vn. en
billetes del Tesoro de la c la se    cuyo porm enor se
expresa á continuación, al cambio d e  y  cen 
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SE R IE S. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid 26 de Febrero de 4869.
C onsiguiente á lo dispuesto en la  ley de 34 de Julio 

de 4855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se 
verifique en el despacho de la P residencia  el 27 del presente m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 100.000 escu d os, dozava parte de 
la sum a asignada para esta obligación.

L as personas que deseen interesarse en la subasta 
de los expresados efectos podrán verificarlo con suje
ción á las reglas y form alidades s igu ien tes :

Las proposiciones que se presenten  han de exten
derse precisam ente en las hojas que con arreglo al mo
delo que á continuación  se inserta se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la sér ie , num eración por orden 
correlativo de m enor á m a y o r, é im porte de los títulos 
que los proponentes se com prom eten á entregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha de contener una proposición

Los precios de estas se expresarán en reales vellón 
y  céntim os de r e a l , sin hacer m érito de los quebrados de céntim o.

E 11 virtud de lo prevenido en 44 de Setiembre de 
4852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviam ente un depósito del 4 por 400 en me
tálico ó su equ ivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que p resen ten , perdiendo el depósito 
el interesado que después de h echa  la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco dias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el núm ero de las que 
co n ten g a , el im porte nom inal de los créditos que se 
ofrecen y el nom bre del proponente, en la inteligencia 
de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

La J u n ta , en el dia señalado para la subasta, se 
constitu irá  en sesión  secreta, y fijará el precio máximo 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga  en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.^

A bierta en seguida la sesión pública , se procederá á 
la adm isión de los pliegos de proposiciones los cuales



se entregarán al Presidente acompañados de las cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el depósito 
de que se ha hecho mérito.

Acto continuo , y después de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta , se abrirá y leerá tam bién el 
pliego en que la Jun ta  haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego las que sean su
periores á los tipos señalados, y adm itiéndose las in ferio 
res por el orden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , com enzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° E n igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este electo se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tid ad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á vo luntad  de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó m ás proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

E n el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en 
metálico de su valor no m in a l, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se p resentarán  en el dia 
designado en el D epartam ento de Em isión , Teneduría 
del Gran Libro, acom pañados de dobles facturas, y con
tendrán  á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda para su am ortización por su 
basta,» y  la fecha y firma del proponente. Dichas factu
ras se ha llarán  de venta en la portería del estableci
m iento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r , no 
adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Madrid 3 de Febrero de 4869.=E1 Secretario, Gregorio 
Z apatería.=V .° B.° =  El D irector general, Presidente, 
H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar cinco 

dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  rs. vn. 
nom inales en los docum entos de la Deuda del personal, 
cuyo porm enor se expresa á con tinuac ión , al cambio
d e  rs. y   centavos por 400, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Ju n ta  para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NU M ERACIO N. IM PORTE.

Madrid 27 de Febrero de 4869.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PR O V IN CIA DE M ADRID.

A las doce del dia 44 del corriente se celebrará te r
cera subasta pública en Ja Casa Consistorial de Villa del 
Prado para el arriendo de una  tie rra  de viñedo con 
bastantes cepas, de cabida dos fanegas y nueve celemi
nes, titulada Pelegrin.

Otra de dos fanegas y ocho celemines en la Cardosa.
Otra de una  fanega y 44 celemines en el mismo sitio.
U na casa ruinosa calle de los Molinos, y ocho oli

vas en diferentes puntos, por térm ino de tres años, bajo 
el tipo de 6 escudos 250 m ilésim as, reducido nueva
m ente con arreglo á instrucción.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Adm inistración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en dicho remate.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 A dm inistrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —2

A las doce del dia 40 del corriente, y por no haber 
tenido efecto la anunciada para el £9 del próximto pa
sado, se celebrará subasta pública en la Casa Consisto
rial de Alpedrete para el arriendo de una cerca titu la
da La Nava, de seis fanegas de cabida, destinada á pas
tos, y un pajar titulado Pajaron, sito en la población, por 
térm ino de dos años y 40 escudos anuales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta A dm inistración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel A yuntam iento, donde podrán exam inarle las p e r
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 A dm inistrador, 
Manuel Cebollino y A guilar. — 2

AYUNTAMIENTO P O PU L A R  DE NA VA DE LA LIBERTAD .

E stá  vacante la Secretaría de este A yuntam iento , 
dotada con 600 escudos anuales, y los aspirantes por el 
térm ino de un mes pueden dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Sr. P residen te ; en la inteligencia que se 
h a  de proveer con sujeción al decreto de 24 de Octubre 
últim o, expedido por el Ministerio de la Gobernación.

Nava de la L ibertad á 3 de Febrero de 4869.=E1 
Presidente, Manuel R odriguez.=Zenon García, Secreta
rio interino. N—49—4

REGISTRO DE LA PR O PIE D A D  DE JEREZ DE LA FRON TER A.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p ar
tido (4).

año de 4833.
Suerte de viña en B a rb a in a , de tre in ta  y nueve y 

cuarta aranzadas, de D. Fernando  R uiz, sin linderos. 
Hipoteca á D. Pedro José Paul. Lib. 22 fol. 44 vuelto. 
Se verificó en 4833.

Casa calle de los M orenos, de Doña María del Cár- 
m en P uerto , sin núm ero. Compra é hipoteca á Valentín 
Blanco. Lib. 22 fol. 4b. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de Juan de T orres, de Catalina 
M oreno, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 4b vuelto. Se 
verificó en 4833.

P arte  de casa en la plaza de los Silos, de Manuel 
G arc ía , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 4b 
vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de casa en la Lancería, de Doña A na Sánchez, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña María de los 
Dolores Romero. Lib. 22 fol. 46. Se verificó en 4833.

Plantío  de cuatro y media aranzadas de viña en Co
lores, de una  suerte de seis aranzadas, de D. Juan  B ar
roso, sin linderos. Hipoteca á D. Cándido López. Lib. 22 
folio 46 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de los Valientes, de D. Pedro Domecq, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 46 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en la Cruz Colorada, de Doña Cata
lina B arrero y otros, sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Juan  y D. José Lageira. Lib. 22 fol. 47. Se verificó 
en 4833.

Suerte de v iña en el Corchuelo, de 42 aranzadas, de 
D. Miguel Tello Caballero, sin linderos. Hipoteca á 
Francfsco de Pasos. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de cuatro aranzadas, 
de Vicente y José Velo, sin linderos. Hipoteca á Don 
Manuel de Rojas. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en el Corchuelo, de diez y seis y c in
co octavas aranzadas y bO estadales, deD . Domingo F e r
nandez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  González. Li
bro 22 fol. 48. Se verificó en 4833. _

Un corralón en la calle C hancillería, de Doña Inés 
Angulo, sin número. Data é hipoteca al vínculo de Don 
Fernando Villavicencio. Lib. 22 fol. 48 vuelto. Se veri
ficó en 4833.

Suerte de viña en el P in a r , de seis aranzadas, de 
Diego Jim énez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan A nto
nio Sierra. Lib. 22 fol 48 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Francos, de D. Luis Cívico, sin núm e
ro. Compra. Lib. 9,9, fol. 49. Se verificó.en 4833.

Casa calle de Francos, de D. Luis Cívico, sin núm e
ro. Compra. Lib. 9,9, fol. 49. Se verificó en 4833.

Casa calle de Juan de Torres, de D. José López Ma
rín, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña A na Ama
dor y Mayo. Lib. 22 fol. 49 vuejto. Se verificó en 4833

Censo sobre casa núm ero 373, calle de Sancho Viz
caíno, de D. José Benedico Gallardo, sin linderos. Reco
nocimiento. Lib. 9,9, fol. 49 vuelto. Se verificó en 4833

Suerte de viña en Marihernandez, de ocho aranza
das, de A ndrés D iaz, sin linderos. Hipoteca á D. Josr 
Ortega y Daporto. Lib. 9,9, fol. 20 vuelto. Se veriíicr 
en 4833.

(1) V éanse las|GACETAs del dia 24 de N oviem bre de 1866  ̂
siguientes.

P arte  de casa calle de Santa María, de Doña F ran 
cisca de Paula Rodríguez, sin núm ero ni linderos. H i
poteca á José V illanueva y otros. Lib. 22 fol. 21. Se ve
rificó en 1833.

Bodegas en la calle de las Bodegas, de D. Eugenio 
Perogil, sin núm ero. Data é hipoteca á la capellanía de 
Pedro Romano. Lib. 22 fol. 24. Se verificó en 4833.

Casa en la Lancería, del convento de San Juan de 
Dios, sin número. Cesión. Lib. 22 fol. 22 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Suerte de tierra en la Canaleja, de 40 aranzadas, de 
Manuel Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro del 
Pino. Lib. 22 fol. 23. Se verificó en 4833.

Casa conocida por la Parada del V alle, de Doña 
Francisca F u e n te , sin expresar su situación ni linde
ros. Hipoteca á D. Estéban González. Lib. 22 fol. 23. Se 
verificó en 4833.

Suerte de tierra en el Arroyo del Membrillar, de 
diez y siete y media a ran zad as, de Rosa B lanco , sin 
linderos. Hipoteca á Doña Francisca Hontoria. Lib. 22 fo
lio 23 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de tierra en las Abiertas de Caulina, de cua
tro y cinco octavas aranzadas, de Rosa Blanco, sin lin 
deros. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Suerte de olivar en M ancuerda, de 16 aranzadas, de 
Ram ón A rce, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Ruiz 
Tagle. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de tierra en Espartinas, de Joaquín Asunzolo 
y demás herederos de Asunzolo y la Zuela, sin expresar 
sus nom bres ni la cabida y linderos de la finca. Sujeción 
á la Justicia de Cádiz. Lib. 22 fol. 24. Se verificó en 4833.

Casa calle de Piernas, de D. Patricio Garvey, sin nú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 24 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de Casa callejón de la R endona, de María Or- 
tiz, sin núm ero. Compra é hipoteca á Francisca García. 
Lib. 22 fol. 24 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de tierra  en B onete, de 28 a ran zad as, de la 
testam entaría de D. José Alvarez Perez, sin linderos. 
Data é hipoteca al Sr. Conde de Montegil. Lib. 22 fo
lio 25. Se verificó en 4833.

Casa calle de Alquiladores, de D. José María Perez y 
Gómez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Suerte de viña en Barbaina, de ocho y media a ran 
zadas, de D. Miguel Tello Caballero, sin linderos. Subro
gación de hipoteca para patrim onio del mismo. Lib. 22 
folio 26. Se verificó en 4833.

Dos casas calle de Alquiladores y del Moral, ámbas 
de Doña María Josefa P alm a, sin núm ero ni linderos. 
Subrogación de hipoteca á D. Rafael Rivero. Lib. 22 fo
lio 26 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Guarnidos, de H ernando de Navas, sin 
núm ero ni linderos. Data. Lib. 22 fol. 26 vuelto. Se ve
rificó en 4551.

C asa tienda  calle de la B orceguinería , de Miguel 
Valdivieso , sin núm ero. Data é hipoteca á Beatriz Mo
rillo y sus hijos. Lib. 22 fol. 27. Se verificó en 4833.

Bodega en el Muro de la M erced, de Juan Domín
guez, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Silvestre 
G utiérrez y otros. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa en la P o rvera , de D. Antonio yD . Estéban del 
Castillo, sin núm ero. Compra é hipoteca á Doña Josefa 
Jiménez. Lib. 22 fol. 28. Se verificó en 4833.

Parte  de casa calle Antona de Dios, y bodega en la 
de Caracuel, de D. Pedro A rd ila , sin núm ero ni linde
ros. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 28. Se verificó 
en 1833.

P arte  de una suerte de v iña en M acharnudo, de 48 
aranzadas, del mismo D. Pedro Ardila, sin linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 22 fol. 28. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de Juan de Torres, que Doña Ca
talina Moreno grava sin expresar á favor de q u ié n , ni 
el núm ero ni linderos de la finca. Hipoteca. Lib. 22 fo
lio 28 vuelto. Se verificó en 4833.

Censo sobre casas calle de Caballeros, de Doña Ger
trudis Moreno, sin núm ero ni linderos. Reconocim ien
to. Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 4833.

Casa horno calle de Sevilla, de D. Patricio Garvey, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 
4833.

Casas en la calle de la M erced, que D. Manuel P o r
ras adquiere y grava á favor de los herederos de D. An
tonio Abad R om ano, sin expresar sus nombres ni el 
núm ero de la finca. Compra é hipoteca al Pósito y otros. 
Libro 22 fol. 29 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de las L echeras, de D. Pedro Domecq, 
sin número. P erm uta. Lib. 22 fol. 30. Se verificó en 
4833

Dos terceras parte de una casa calle N ueva, de la 
herm andad de Animas de la Colegial, sin núm ero. P e r
m uta. Lib. 22 fol. 30. Se verificó en 4833.

Casa calle de la Doctrina, de José Rubiales, sin nú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 30 vuelto. Se verificó en 4833.

Dos partes de casa calle de Léalas, de D. José G ra- 
jales, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al convento de 
Santo Domingo. Lib. 22 fol. 31. Se verificó en 4833.

Rancho de 485 aranzadas en Raboatun, del conven
to de Santo Domingo, sin linderos. A rrendam iento. L i
bro 22 fol. 34. Se verificó en 4833.

Casa calle del Palom ar, de Alonso F ernandez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca al Pósito de Jerez. Lib. 22 
folio 34. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 369, calle Sancho Vizcaíno, de Domingo 
de Lagos, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 34. Se veri
ficó en 4833.

Suerte de viña en Añina, de vein tiuna y cuarta aran
zadas, de D. José Martínez y su m ujer, sin linderos. H i
poteca á D. Gabriel Fernandez. Lib. 22 fol. 32. Se veri
ficó en 4833.

Hacienda de viña de las Almenillas en Barbaina, de 
cuarenta y dos y cuarta aranzadas y 25 estadales, que 
D. Luis González de la Cotera grava en favor de las 
menores hijas de D. Cárlos González de la Mota, sin ex
presar sus nombres ni linderos de la finca. Hipoteca á 
D. Francisco González de la Cotera y otros. Lib. 22 fo
lio 32. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Manuel Por
ras, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fo
lio 33. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en A ñina, de 44 aranzadas, de Don 
Juan  B autista Moro, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
García de la Torre. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 4833.

Casa plaza de San Márcos, de D. Jerónim o Angulo 
y D ávila, sin núm ero. Hipoteca á Doña María de las 
A ngustias Rivero. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 4833.

Casa calle P ajarete , de Doña Mariana G utiérrez, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 íol. 34. Se verificó en 4833.

P arte  de casa en el Llano de Santo Domingo, de Mi
guel Martínez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 34 vuel
to. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en A ñina, de 53 aranzadas, de Doña 
Inés López, sin linderos. Hipoteca á D. Juan David G or- 
don. Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Añina, de 53 a ranzadas, de Doña 
Inés López, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 35. Se verificó en 4833.

Casa calle del Vicario , de Doña M anuela Romero, 
sin número. P erm uta  é hipoteca á D. Juan  Manuel Men- 
duiña. Lib. 22 fol. 35. Se verificó en 4833.

Plantío  de una aranzada de v iña , en el sitio de P e 
dro Vela, de Francisca G arc ía , sin linderos. Compra. 
L ibro 22 fol. 36. Se verificó en 4833.

Bodegas y almacenes núm ero 525, calle Escuelas, de 
D. José Gutiérrez, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 36. 
Se verificó en 4833.

Casa calle de la Visitación, de Juan  de los Reyes, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 37. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle del Sol, de Juan de P in a , sin 
núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 37. Se 
verificó en 4833.

Casa calle del Vicario, de Doña Francisca Alonso, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en Ruiz D iaz, de 44 aranzadas, de 
D. Fernando Cepero, sin linderos. Hipoteca á D. Caye
tano Rivero. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle del S o l, de José P in a , sin núm ero ni lin
deros. Hipoteca á D. Juan de Pró. Lib. 22 fol. 38. Se ve
rificó en 4333.

Casa calle A ncha, de D. Sebastian y Doña Josefa 
González, sin número. Perm uta. Lib. 22 fol. 38. Se ve
rificó en 4833.

Casa calle A n ch a , de D. Pedro M oreno, sin número. 
Compra. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en A ñina, de 43 aranzadas, de Doña 
Delfina Ocharan y D. Joaquín B años, sin linderos. Hi
poteca á Luis de las Heras. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Tomás S erna , sin linderos. Hipoteca á D. José Ro
mero. Lib. 22 fol. 39. Se verificó en 1833.

Parte de bodega en la P uerta  Rota , de Doña María 
F e rn a n d e z , sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 39. Se ve
rificó en 4833.

Casa horno calle de los Morenos, de Doña Isabel y 
Doña Josefa Baez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 39 vuelto. Se verificó
en 1833. . ,

Casa plaza de Picaza, de D. Domingo Elias F ernan
dez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 40. Se 
verificó en 4833. .

Casa calle Cazorla la a lta , de Francisco Cambray, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. 
Lib, 22 fol. 40. Se verificó en 4833.

Casa y bodegas plaza de las Monjas Victorias, de Don 
José Cossío, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 40 vuelto. 
Se ver.ficó en 1833.

Casa calle Juan de Torres, de D. Edm undo Cóstello, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 40 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Molino en la puerta de Rota, de D. Pedro Domecq, 
sin núm ero ni linderos. Data é hipoteca al vínculo de 
D. Pedro Cabeza de Vaca. Lib. 22 fol. 44. Se verificó 
en 4833.

Suerte d e  tierra en los Yesos, d e  ocho y media a ran 
zadas, d e  D. José Herrera, sin linderos. Hipoteca á Don 
Manuel García de la Torre. Lib. 22 fol. 41 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Suerte de viña en San Ju lián , de diez y media aran 
zadas, de D. Alberto F o n ta n , sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan Manuel Quijano. Lib. 22 fol. 42. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en el Carrascal, de trein ta y nueve 
y media aranzadas, de Doña María de los Dolores Ma
to s , sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Alvarez y 
otros. Lib. 22 fol. 42. Se verificó en 4833.

Casa calle H o n d a , de Doña María de las A ngustias 
Gallegos, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 42 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Casa plaza de San Ildefonso , de D. Pedro Domecq, 
sin núm ero. Compra y obligación á la Dirección de E n
comiendas. Lib. 22 fol. 42 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Tizón, de diez y cuarta aranzadas, 
de Doña María Consolación Gallardo , sin linderos. Hi
poteca á D. Sebastian de Mier. Lib. 22 fol. 43. Se veri
ficó en 4833.

Suerte de tierra en Pozo Nuevo, de cuatro aranzadas 
y seis octavas, de Juan A guilar, sin linderos. Compra. 
Lib. 22 fol. 43. Se verificó en 4833.

Parte de bodega en la calle de H onsario, otra id. en 
la del Pozo Dulce y otra parte de casa en la de la Cari
dad, todas de D. Manuel V iaña, sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á D. Mateo Balbás y otros. Lib. 22 fol. 43 vuel
to. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en C antarranas/de veintitrés y media 
aranzadas, y otra en Torróz de cuatro aranzadas, ám
bas de Juan A guilar y María Quintanilla, sin linderos. 
Hipoteca á D. Manuel García de la Torre. Lib. 22 folio 
43 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa número 955, calle de Campana, de D. José V erg- 
n e , sin linderos. Hipoteca á Agustín y María de Lara. 
Lib. 22 fol. 44. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa plaza de las Monjas V ictorias, de 
D. José Cossío, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. 
Lib. 22 fol. 44. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 864, en la C orredera, de Doña María 
de los Dolores Salazar, sin linderos. Hipoteca á D. P e
dro José de Paul. Lib. 22 fol 44. Se verificó en 4833.

Casas núm eros 4.764 y 4.763, calle Larga, de D. Ma
nuel Calvo, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 44 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de Ponce, que D. Simón Molina 
vendió sin expresar á favor de quién , y cuya enajena
ción ratifican su viuda Doña Juana Nuñez y sus hijos 
Gaspar, J u a n , José y Francisco de Paula Molina. R a ti
ficación de venta. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa calle de Léalas, de Doña Emilia Costeño, sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 45. Se verificó en 4833.

Casa calle de la Justicia, de D. Estéban González del 
Castillo, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 45. 
Se verificó en 4833.

Parte  de casa calle de la Alcaidesa, de D. Estéban 
González del Castillo, sin número. Compra. Lib. 22 fo
lio 45. Se verificó en 4833.

Casa plaza de San Ildefonso, de D. Pedro Domecq, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 45 vuelto. Se verificó 
en 4833

Casa calle de Empedrada, de D. Juan Ruiz de Soma- 
via, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 45 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Suerte de viña en Colores, de cuatro aranzadas, de 
Juan Lugo, sin linderos. Hipoteca á D. Juan David Gor- 
don. Lib. 22 fol. 46. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Manzanillo, de seis y media aran 
zadas, de Bartolomé Sánchez, sin linderos. Hipoteca á 
D. José y D. Isidro Vellan. Lib. 22 fol. 46. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en Raboatun, de tres y media aran 
zadas, de José M archan, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Benedico. Lib. 22 tol. 46. Se verificó en 4833.

P lantío de viña en Torróz, de Pedro Fernandez, sin 
cabida ni linderos. Hipoteca á los Sres. Dastis y Soles. 
Lib. 22 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Bizcocheros, de Bernabé Perez, sin nú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Sevilla, de María Rodríguez y Catalina 
Jaim es, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. F rancis
co Rivero y de la Tijera. Lib. 22 fol. 46 vuelto. Se veri
ficó en 4833.

Suerte de viña de tres y media aranzadas, de María 
Rodríguez y Catalina Jáim es, sin expresar el pago ni 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 46 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Bodega calle de Luis P erez, de las m ism as, sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 4833.

Parte  de casa plaza de Antón D aza, de Silvestre Gu
tiérrez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 47. Se verificó 
en 4833.

Dos suertes de viña, una de seis aranzadas en Mon
tealegre y otra de una aranzada en el camino de C artu
ja, ámbas de Josefa Ruiz y Josefa Bernal, sin expresar 
linderos, ni el pago de la última. Hipoteca áD . Juan  A n
tonio Sierra. Lib. 22 fol. 47. Se verificó en 4833.

Casa solar calle de Cantarería, de D. Pedro Ocharan, 
sin núm ero. Compra é hipoteca á D. José María Moreno. 
Libro 22 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4833.

Parte  de casa calle Cazorla baja, de D. José Asiego y 
Luque, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á 
María del Cármen Viedma. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Solares en la plaza de San Miguel, de D. José Benedico 
Gallardo, sin número. D ataé hipoteca á A ntón de Cuen
ca y otros. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Barbaina , de veinte aranzadas y 
tres cuartas , de Doña Ana Falcon, sin linderos. Hipo
teca á D. Damian Goñi. Lib. 22 fol. 48. Se verificó 
en 4833.

Casa en la P u erta  del Sol, de María de Peña y F ran 
cisco Carrillo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Don 
Juan José Cánepa. Lib. 22 fol. 48. Se verificó en 4833.

Censo sobre viña en Montealegre , de cuatro aranza
das , de José y Francisco de Lallera, sin linderos. R e
conocimiento. Lib. 22 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de la Liebre , que D. Francisco Sevillano 
adquiere y grava en favor de los herederos de F ernan 
do F ran co , sin expresar sus nombres ni el núm ero de 
la finca. Compra y obligación al Pósito y otros. Lib. 22 
folio 48 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de tres aranzadas, 
de Antonio González, sin linderos. Hipoteca á Doña Ma
ría Calderón. Lib. 22 fol. 49. Se verificó en 4833.

Casa y bodega en el Pozo Olivar, de D. Francisco 
Fernandez de los Rios, sin linderos. Compra é hipoteca 
á D. Rafael Mateos. Lib. 22 fol. 49. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de una y media 
aranzada, de María de la Calle, sin linderos. Hipoteca á 
Félix Cachero. Lib. 22 fol. 49. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Torróz, de veinticinco y cuarta 
aranzadas, de Rosa Blanco, sin linderos. Hipoteca á José 
Balcal. Lib. 22 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa bodega calle de Asta , de Manuel de P in a , sin 
núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Diego López. 
Lib. 22 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa tras de San Francisco, de Doña María Vázquez, 
sin número ni linderos. Donación. Lib. 22 fol. 49 vuelto. 
Se verificó en 4833.

Bodega frente á San Juan y esquina á la calle de la 
Palm a, de Juan Perez, sin fijar la calle, núm ero ni lin
deros. Hipoteca á D. Patricio Garvey. Lib. 22 fol. 50. Se 
verificó en 4833.

Casa número 4.223, calle F on tana , de R ita Josefa 
Mateos, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 50 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Suerte de higueral conocida por la del Apedreadero, 
en las afueras de la P uerta  del A rroyo, sin cabida ni 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 50 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa y corral calle de los Franceses ó de San F e r
nando, de D. José Benedico, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 22 fol. 50 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Gibalcon, de cinco y media a ran 
zadas, de D. Juan Manuel Menduiña, sin linderos. H i
poteca á D. José García. Lib. 22 fol. 54. Se verificó 
en 4833.

Casa tras de San F ranc isco , de Doña María Vaz*- 
quez, sin número. Donación. Lib. 22 fol. 51. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en el C arrascal, de ocho aranzadas, 
de Doña María de Consolación Montero, sin linderos. 
Hipoteca á D. Manuel García. Lib. 22 fol. 51. Se verificó 
en 4833.

Censo sobre fincas de los vínculos del Marqués de 
Campo R ea l, sin expresar cuáles son. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 51 vuelto. Se verificó en 4833.

Dos censos sobre olivar en Macharnudo, de 13 aran 
zadas, deD . Pedro Domecq , sin linderos. Redención. 
Libro 22 fol. 51 vuelto. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle de las M eleras, de D. Pedro

Domecq, sin núm ero ni linderos. Redención. Lib. 22 fo
lio 51 vuelto. Se verificó en 1833.

Suerte de tierra en el Cerro del Pelado, de 40 a ran 
zadas, del vínculo de D. Pedro de Mendoza, sin linde
ros. Cesión. Lib. 22 fol. 52. Se verificó en 1833.

Casa calle Prieta, de D. Francisco de P aula Soto, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 53. Se verificó 
en 1833.

Censo sobre casa calle N ueva, de Doña Josefa Va
liente, sin número ni linderos. Hipoteca al vínculo de 
D. Pedro de Torres. Lib. 22 fol. 53 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Censo sobre solar en la Puerta  de Rota, de D. Pedro 
Domeeq, sin número ni linderos. Redención. Lib 22 
folio 53 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa calle de Cam pana, deD . José María Vergne 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 54. Se verificó en 1833!

Censo sobre casa calle de la V ictoria, de D. Estéban 
y D. Antonio González del Castillo, sin número ni lin
deros. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 54 vuelto. Se verifi
có en 4833.

Suerte de viña en B arbaina , de 34 aranzadas, de 
D. Pedro Ruiz de la Rabia , sin linderos. Hipoteca á 
D. Antonio Ruiz Tagle. Lib. 22 fol. 54 vuelto. Se verifi
có en 4833.

Bodegas calle de Francos, de D. Manuel Ruiz de la 
Rabia y otros, sin linderos Hipoteca al mismo. Lib. 22 
fol. 54 vuelto. Se verificó en 1833.

Dos suertes de viña, una en Solete, de diez y nueve 
y media aranzadas, y otra en el Bonete, de 28 aranzadas, 
ambas de Doña Rosalía Pat.iño, sin linderos. Hipoteca 
á D. Pedro Domecq. Lib. 22 fol. 55. Se verificó en 4833.

Bodega plaza de Orelíana, de la dicha señora, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca ai mismo. Lib. 22 fol. 55. 
Se verificó en 1833.

Parte  de casa calle de la Liebre, de D. Manuel R a
mírez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Parte  de casa calle de la Liebre, de Teresa Diosdado, 
sin número. Declaración. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se veri
ficó en 4833.

Suerte de viña en la Piedra de M irabal, de tres y 
media aranzadas, de Pedro V illegas, sin linderos. Com
pra. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte dejviña en A ñina, de nueve y cuarta aran 
zadas, de Doña Ana Buitrago, sin linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Fernandez. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa y bodega calle F o n tan a , de D. Juan  Perez Be
cerra y su m ujer, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 56 
vuelto. Se verificó en 1833.

Casa calle del Sol, de Diego Sánchez, sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á D. Antonio Gutiérrez. Lib. 22 fo
lio 56 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa y bodega calle de M artin Fernandez, de D. Juan 
José F ernandez, sin núm ero. Perm uta. Lib. 22 fol. 56 
vuelto. Se verificó en 4833.

Casa bodega calle de M arim anta, de D. Domingo 
Fernandez Caballero , sin número. Compra. Lib. 22 fo
lio 57. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de los Jitanos, de Bartolomé G ar
cía , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 57 
vuelto. Se verificó en 4833.

Casa bodega calle de F on tana , de D. Juan  Perez 
Becerra y Doña Francisca Buenvecino, sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á D. Isidro Vellan. Lib. 22 fol. 57 vuel
to. Se verificó en 4833.

Parte  de casa calle Ancha, de D. Juan Manuel Gon
zález, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña María 
A ntonia González. Lib. 22 fol. 57 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Tres casas, una en la calle de las Lecheras y dos en 
la de las Meler s, de D. Pedro Domecq, sin número. 
Perm uta. Lib. 22 fol. 58. Se verificó en 4b33.

Casa calle de los Valientes, del convento de Santa 
María de Gracia, sin número. P erm uta. Lib. 22 fol. 58. 
Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de la T e rn e ra , de Lorenzo Belli
do y B árbara Romo, sin número ni linderos. Hipoteca á 
Domingo Cendron. Lib. 22 fol. 58 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa calle de P rieta , de D. José R ey, sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 59. 
Se verificó en 1833.

Casa calle de Cam pana, de Doña Angela M ora, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fo
lio 59. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en A ñina, de 26 aranzadas, de Don 
Juan JoséM aderne, sin linderos. Hipoteca á Doña A gus
tina del Arroyo y otros. Lib. 22 fol. 59. Se verificó en 1833.

Suerte de viña en el Lárgalo, de tres y media aran 
zadas, de Doña Juana P rie to , sin linderos. Hipoteca á 
Juan José Fernandez. Lib. 22 fol. 59. Se verificó en 1833.

Dos casas calle de G aitan, de D. José Benedico Ga
llardo , sin linderos. Compra y obligación á Doña María 
del Cármen Zambrano. Lib. 22 fol. 59 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Censo sobre una suerte de pinar, llamada del Pecho, 
de los Sres. Gordon y com pañía, sin expresar su. situa
ción, cabida ni linderos. Reducción. Lib. 22 fol. 59 vuelto ; 
Se verificó en 4833.

Suerte de viña en los Piñales ó Valdetoro, de cuatro 
aranzadas, de Juan R om ero, sin linderos. H ipotecad 
Doña Josefa Jaime. Lib. 22 fol. 59 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en B arb a in a , de diez y seis y cinco 
octavas aranzadas, de D. Pedro Ruiz de la Rabia y com
pañía , sin linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. 
Libro 22 fol. 60 y vuelto. Se verificó en 4833.

Casa-bodega y estancia calle del Clavel, de D. Caye
tano Rivero, sin número ni linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 22 fol. 60 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 267, calle de San Miguel, de D. Rafael 
Rueda, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fo
lio 60 vuelto y 64. Se verificó en 4833.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Manuel Juan Calvo 
y D. Bernardo Perez, sin núm ero ni linderos. Ratifica
ción y obligación á la capellanía de Cristóbal Sánchez 
Cordero. Lib. 22 fol. 64. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa y jardín nombrado de P icón, de 
la casa de Gordon y com pañía, sin expresar calle, nú 
mero ni linderos de la finca. Reconocimiento. Lib. 22 
folio 64. Se verificó en 4833.

Casa en el E jid o , de D. Sebastian L ugo, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á D. Julián del Villar. Lib. 22 
folio 64 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en San Juñan, de seis y cuarta aran 
zadas, de D. Juan Cepero, sin linderos. Hipoteca á Don 
Patricio Garvey. Lib. 22 fol. 64 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Parte  de casa plaza de Antón Daza, de Silvestre Gu
tiérrez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 62. Se verificó 
en 1833.

Casa y pedazo de terreno calle R eventón de Quintos, 
de D. Juan Ducha, sin número. Compra. Lib. 22 folio 
62 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Escuelas, de Rosa Blanco, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á D. Vicente Ram ón Ruiz. Libro 
22 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4833.

Parte  de casa calle de Escuelas, de Doña María D u
cha, sin número. Compra é hipoteca á Tomás Cordero. 
Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verifieó en 4833.

P arte  de casa calle de B enaven te , de Francisco de 
Paula C aballero, sin núm ero ni linderos. Compra. L i
bro 22 fol. 63. Se verificó en 1833.

Casa calle de P av ía , de D. Damian G oñi, sin núm e
ro ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 63. Se verificó 
en 4833.

Censo sobre estancia en la P uerta  de R ota, de Don 
Pedro Domecq , sin linderos. Redención. Lib. 22 fol. 63. 
Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de B m aven te , de José Caballero, 
sin número ni linderos Hipoteca á Francisco de Paula 
Caballero. Lib. 22 fol. 63 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de 17 aranzadas, de 
D. Pedro C asaubon, sin linderos. Hipoteca á Doña Isa
bel de Beas. Lib. 22 fol. 63 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa P uerta  del Sol, de Francisco Carrillo y María 
P eña, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan  José 
Cánepa. Lib. 22 fol. 64. Se verificó en 4833.

Casa calle de Caballeros, num ero 593, que adquiere 
Doña María del Cármen Foim entani para sí y sus hi
jo s , sin expresar los nombres de estos. Compra é hipo
teca á Agustin Alvarez. Lib. 22 fol. 64. Se verificó 
en 4833.

Suerte de tierra de catorce y una octava, aranzadas 
en el pago de Percebá, del convento de Espíritu Santo, 
sin linderos. A rrendam iento. Lib. 22 fol. 64 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Suerte de viña en Montealegre, de una aranzada, de 
Francisco Espinosa, sin linderos. Hipoteca al convento 
de Espíritu Santo. Lib. 22 fol. 64 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Parte de casa en la L ancería, de Manuel de los R e
yes, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Josefa Ce- 
rain. Lib. 22 fol. 65. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en el pago de C uadros, de tres y 
cuarta aranzadas, de Miguel Martínez, sin linderos. Hi
poteca á Doña Isabel Villegas. Lib. 22 fol. 05 vuelto. Se 
verificó en 1833.

Casa calle de Juan de Torres, de Pedro F lores, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Juan Ponce. Libro 
22 fol. 66. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en la Gallega, de 44 aranzadas, de 
D. Juan de Arenas, sin linderos. Hipoteca á Doña Josefa 
González y Soto. Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Cuartillos, de 26 aranzadas, de Don

Pedro del P ino , sin linderos. Hipoteca á D. Juan Ruiz 
de Somavia. Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 4883

Casa y almacenes calle de Empedrada, de Juan Ruiz 
de Som avia, sin número ni linderos. A rrendam iento 
Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M acharnudo, de Teresa Orneli 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á Juan Escalante. Li
bro 22 fol. 66. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Solete, de 49 aranzadas, de D. Ca
yetano A lvarez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Sán
chez. Lib. 22 fol. 66 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de tres aranzadas y 
43 estadales, de Josefa G an d a , sin linderos. Hipoteca á 
Juan Perez y otra. Lib. 22 fol. 66 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en el Corchuelo, de 42 a ran zad as, de 
D. Pantaleon de Torres, sin linderos. Compra é hipoteca 
á D. Miguel Tello Caballero. Lib. 22 fol. 67. Se verificó 
en 1833.

Censo sobre tierras y viña en el C orchuelo, de cua
tro y cuarta aranzadas, de Francisco Copano y Doña 
Juana de Dios G arcía, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 67. Se verificó en 4833.

Parte de casa calle de Cam pana, de Francisco de 
Paula González, sin número ni linderos. H ipoteca á 
D. Benito González. Lib. 22 fol. 67 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de vina en M ontealegre, de seis y tres cuar
tas aranzadas, de D. José Rodríguez Dieguez, sin linde
ros. Hipoteca á Doña Pascuala y Doña Manuela O ntu- 
ño. Lib. 22 fol. 67 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontana, de ochenta y cuatro y 
tres cuartas aranzadas, de Juan Estéban Apaiatégui, sin. 
linderos. Hipoteca á la viuda de D. Manuel Bertemati. 
L ibro 22 fol. 68. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 321, calle Ancha, de Sebastian B arra
gan y María González, sin linderos. Hipoteca á D. Ful
gencio de Perea. Lib. 22 fol. 68. Se verificó en 4833.

Casa calle Larga, de D. Cayetano Rivero, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 22 
folio 68 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M acharnudo, de seis y cuarto 
aranzadas, de D. Cayetano Rivero, sin linderos. Hipo
teca á Ja misma. Lib. 22 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle Barraganas, de Doña Beatriz Moreno, sin 
núm ero ni linderos. Data é hipoteca á los Propios de 
Jerez. Lib. 22 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle Honda, de Doña María de las A ngustias 
Gallego, sin número ni linderos. Hipoteca á D. F ernan
do Ayllon de Robles. Lib. 22 fol. 69. Se verificó en 4833.

Casa calle B arraganas, de Doña Isabel Sánchez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco R ivero, 
Lib. 22 fol. 69. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle de las Armas, de D. José Ma
ría Roldan, sin núm ero ni linderos. Imposición é hipo
teca al vínculo de D. Alonso Melendez. Lib. 22 fol. 69 
vuelto. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle de Galvan, de D. Luis Cárlos 
Castaños, sin número ni linderos. Liberación por subro
gación. Lib. 22 fol. 69 vuelto. Se verificó en 4833.

Censo sobre viña en Gibalcon, de cinco y media 
aranzadas, de D. Juan M enduiña, sin linderos. Subro
gación é hipoteca á la Mesa capitular de la Colegial y al 
vínculo de D. Fernando Franco. Lib. 22 fol. 70. Se veri
ficó en 4833.

Censos sobre casa calle G alvan, de V entura Gonzá
lez, sin número ni linderos. Liberación por subrogación. 
Lib. 22 fol. 70. Se verificó en 1833.

Suerte de viña en Solete, de cuatro aranzadas, de 
D. Juan José Fernandez, sin linderos. Compra. Lib. 22 
ful. 70. Se verificó en 4833.

Tercera parte de una portada, pozo y cochinera en 
una viña en el Arroyo de la Tum ba, de José Adorno, 
sin expresar la cabida ni linderos de la finca. Compra. 
Lib. 22 fol. 70 Se verificó en 4833.

P arte  de casa en el E g id o , de Francisco Martínez, 
sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Doña Ma
ría de Consolación Cornejo. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se 
verificó en 4 833.

Censo sobre viña en T izón , de diez y cuarta aran 
zadas, de Doña María de Consolación Gallardo , sin lin 
deros. Fundación de memoria en la iglesia de San Dio
nisio. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa en el Molino del Judío, de D. José Diaz Martí
nez, sin número. Compra. L ib. 22 fol. 71. Se verificó 
en 4833.

Suerte de tierra y viña nom brada la Quinta, junto  á 
la A lam eda, de cuatro aranzadas, de D. Damian Goñi, 
sin expresar pago ni linderos. Compra. Lib. 22 fol 74. 
Se verificó en 1833.

Casa calle H onda, de Doña Elvira H errera , sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca á Doña María del Rosario 
Herrera. Lib. 22 fol. 71 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle Acebuche, de Juan Antonio de los Reyes, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan de Torres 
Lib. 22 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4833.

Sin expresar fincas D. Pedro Soles, por la casa de 
comercio Dastis y Soles, reforma con acuerdo de su 
acreedor cierta escritura de hipoteca otorgada con an te
rioridad. Hipoteca á D. Pedi*o Valiente. Lib. 22 fol. 74 
vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle Juan de Torres, de Miguel Bohorques, sin 
núm ero ni linderos. Cesión. Lib. 22 fol. 72. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en B arb a in a , de veinte y tres cuartas 
aranzadas, de Doña Ana María Falcon, sin linderos. 
Hipoteca á D. Sebastian Andrade. Lib. 22 fol. 72 vuelto. 
Se verificó en 1833.

Parte de casa calle de la L ieb re , de Doña Teresa 
Diosdado, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 72 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en el Arroyo del Membrillar, de dos 
aranzadas, de José Jim énez, sin linderos. Compra. L i
bro 22 fol. 72 vuelto Se verificó en 4833.

Casa número 553, calle Em pedrada, de Cristóbal 
Perez, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 72 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Censo sobre casa en la C orredera, que impone Doña 
María de la Soledad Vargas M achuca, no expresa á fa
vor de quién , ni el número y linderos de la finca. Im 
posición. Lib. 22 fol. 73. Se verificó en 4833.

Casa calle de Medina, de D. Manuel Jáime, sin nú 
mero ni linderos. Data. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en Parpalana, de 46 aranzadas, de 
D. José G utiérrez, sin linderos. Perm uta é h ipotecaá 
D. Manuel Cantillo. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Casa calle de Escuelas, de D. Hipólito Abela, sin n ú 
mero ni linderos. Perm uta. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se ve
rificó en 4833.

Suerte de viña en el Carrascal, de catorce y media 
aranzadas, de Doña María de la Consolación Gallardo, 
sin linderos. Hipoteca á la testam entaría de D. Gabriel 
Fernandez. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se verificó en 4833.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. Ju ez del d istrito  de la Au

d ien cia , se  sacan  á p ú b lica  subasta  vario s  m u eb les tasad os en 
la can tid ad  d e 81 escudos; h a b ién d o se  señ a lad o  para que ten ga  
efec to  dicho rem ate el dia 15 d el actual, á las d oce  de su m aña
na, en el local de dicho Juzgado y  ante el E scribano d e actu acio
n es  D. P edro López. X — 699

En v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr J i i p z  de p r  m era instancia  
del d istrito  del H ospicio, d ictada por ante m í en autos ejecu tivos  
á instancia  de D. Manuel González Suarez contra D. Juan L oren 
zo D upozo, se anuncia la ven ta  en pública subasta de una ca sa  
sita en  la villa riel Prado, calle «le Toledo, núm. 1; con sta  d e  p orta l, 
cocina, sala, alcoba, dos dorm itorios, b o d e g a , h o m o  para c ce r  
pan, pozo y  "tro en c o r r a l; su con stru cei n de tapia, cal y  la
drillo, y  micl«* su superficie 4.184 p:és cu ad rad os, tasada en  la 
cantidad de 2.893 escu d os; cu y o  rem ate tendrá lugar e' d ia 4 d el 
p ió x im o  m s de Marzo, á la un í d e la tarde, en L sala au dien 
cia de d icho Juzgado, calle de Jacom etrezo. núm . 8, marto p rin 
cipal, y  en el local del d e San Martin de V a ld eig lesia s sim ultá
neam ente. Y para que con ste  >e in serta  el presen te.

M adrid l.° de F eb rero  de 1 S 6 9 .= E l E scriban o  actuario, Juan  
Perea. X — 696

Júzga lo d e p rim era  instancia del d istrito  del H ospital.— En  
este  Ju zgad o y  Escribanía de D. M anuel G -rcía Rodrigo se ha 
p resen tad o  d em anda ord inaria  p or el Procurador D. Pati ic io  
Ga'CÍH A lcañ iz , en nom bre de D. F rancisco  Góm ez M arin , co n 
tra  la Exorna. Sra. D oña Isabel de B orb on , ex -in fin ta  de E sp a 
ñ a , so b re  pago d e  2 595 escu d os ó in tereses al 6 por 100 d esd e  
29 de Oc u bre últim o, d e cuya dem anda se ha confe' ido traslad o  
con em plazam i nto p r térm in o de n ueve dias im prorogables; 
y  si se  ign orase el dom icilio , que se la em place por ed ic to s  en  la 

, form a que p rev ien e el art. 231 de la ley; y  com o se ign ore  el d o 
m icilio  actual, se  la cita  y em plaza por v ir tu d  del p resen te .

M adrid 31 de E nero d e IS69. X — 694

Ignorándose la habitación que ocupa en esta  capital D. Ma
n u e l Lubino, se  le cita p or el p resen te pai a q ue en el térm ino de  
quinto dia comparezca en el Juzgado d e prim era instancia  del 
di trito  d e la Latina, que despacha el Sr. D. R aim undo Fernan
dez Cuesta, y Escribanía de D. Manuel llo r t iz , á prestar decla
ración c o m o 'testigo en el ex p ed ie n te  que se sigu e á instancia d e  
Doña E ncarnación Sibeilq de Rui) o y o n  el B anco do España so
b r e  restitución de una lám ina; bajo ap ercib im iento  q u e d e  no 
verificarlo  le parará el p erm icio  que haya logar.

M adrid 4 de F ebrero  d e 1 8 G 9 .= E l E scribano, M anuel H ortiz.
X — 695

Por el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. Julián  
María P ardo, Juez d e  prim era instancia del d istr ito  de la Inclu
sa de esta capital, se cita  llama y  em plaza á Francisca Muélzq



Martinpz para que dentro de nueve dias que por prim er ter
mino se la señala comparezca en la audi rncia de dich * señor, 
sita en la calle de la Union, núm.6, bajo, de diez á dos de la tarde, 
á practicar una diligencia en causa que contra la misma se na 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no veníicarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Febrero de 1S69.=E1 Escribano, La rorre.
M— 486

Por el presente y en virtud de providencia del S r  D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Au ñencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distr ito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Ramón Mediel, vecino que lia 
sido de la misma, y  cuyo par adero se ignora, para que dentro 
de nueve dias se presente en la audiencia del Juzgado, calle cíe 
la Union, núm. 6, para la práctica de diligencias en causa segui
da por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1869 = E l  Escribano, La Torre.
M— 487

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de la Entina dn esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por la m in o  de 
nueve dias improrogablcs á Pedro Pere ra y \ arela de: 33 anos 
de edad, soltero, jornalero y ha vivido en U calle de Tudescos, 
número 7 para que dentro de dicho termino se persone en este 
Juzgado v  Escribanía de D. ¿Manuel Iiortiz á pi estar declaración
en la causa que se sigue con motivo de las heridas causadas al
mismo. '  M— 48S

D. R a im u n d o  Fernandez Cuesta , Juez de primera instancia 
del distrito de la Lntina de esta capital.

por el presente se cita, llama y  emplaza por término de nueve 
d i a s  improrogables á Julián D ovd lo  , hijo de Manuel, vecino de 
Alcaudete, en la provincia de T oledo, para que dentro de dicho 
plazo se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Manuel 
Hortiz á prestar declaración com o testigo en la causa que se 
sigue contra Primitivo Suarez y Suarez por haberle encontrado 
engañando al Julián y  sacádole 25 duros. M— 489

D. Ciborio Blasco, Escribano del Juzgado de primera instan
cia de Hoyos.

D oy fe que en el pleito seguido en este Juzgado entre Don 
Guillermo Centeno, vecino del Acebo, y  D. Juan Francisco Hom - 
panera, que lo es de Valencia del Cid, sobre eviccion y sanea
miento de un olivar titulado de la Cañada en el término de 
Perales, ha recaído la sentcnca que á la letra dice así:

Sentencia.— En los H oyos, á 8 de Ermro de 1869, el Sr. Don 
Pedro Martin de S oto , Juez oe primera indancia del partido; 
habiendo visto el pleito pendiente en este Juzgado, de una parte 
D. Guillermo Centeno y C áceres, vecino del A ceb o , y en su 
nom bre el Procurador D. Yalentin Casillas, com o demandante; 
y  de otra D. Jum  Francisco Hompanera y Alcalde, vecino d e  
'Valencia del Cid, demandado, menor de edad, citado y  empla
zado con asistencia de su curador D. Domingo Guillen, en re
beldía, habiéndose entendido las actuaciones con los estrados 
sobre eviccion y saneamiento del olivar de la Cañada é indem
nización de perjuicios:

Resultando que el Procurador D. Valentín Casillas p o r  su 
escrito de demanda de 27 de Octubre de 1866, y  en el de répli
ca de 1.° de Abril de 1867, á nombre de D. Guillermo Centeno, 
expuso que por escritura públi-a de 14 de Abril de 1852, que 
presentó con la demanda, habia com prado á D. Antonio Feli
ciano H errero, vecino de Ceclavin, como apoderado de D. An
tonio Hompanera de Cos, á quien pertene< ia por título de com 
pra hecha á D. Hipólito García Carrasco, Conde de Santa Olalla, 
el olivar de la Cañada, sito en término de P erales, pueblo de 
este partido judicial, con todas sus pertenencias y  accesorias, 
por la suma de 1 16.000 rs., ó s--an 11.600 escudos, más 2.300 
reales por derechos del 2 por 100 para la H acienda:

Resultando que en la referida escritura se obligó expresa
mente c| vendedor á la eviccion y saneamiento:

Resultando que ea el mes de Julio de 1860, prévio acto de 
concil ación sin efecto, D. Pedro Mediano, vecino de Madrid, en 
concepto de marido y representando á su e&posa Doña María 
Carmen Berberache y Leiva, entabló demanda en este Juzgado 
reclamando, entre otras fincas, el referido o iv a r d e  la Cañada 
com o correspondiente á la mitad re-ervable del vínculo de la 
Cañada qu 1 habían fundarlo el limo. Sr. D. Juan Rico A cedo y  
su esposa Doña Bernarda Macías de Zambrano, de que la señora 
Berberache se consideraba sucesora:

Resultando que seguido el pleito que entabló D. Peclro Media
no contra D. Guillermo Centeno, con crarion y emplazamiento 
de eviccion á Doña Teresa <<e C s y Doña Eugenia Martin, suce
so as de su nieto D. Antonio Hompanera de Cos, que a su vez 
lo habia d d o  de su padre D. Antonio y de su otro hijo natural 
reconocido D. Jm n Francisco Hompanera y  Al alele, recayó 
sentencia ejecutoria que dictó la Sala prim -ra de la Excma. Au
diencia de Cáceres en 6 de Junio de 1 863, y confir mó declaran
do que contra ella no habia lugar al recurso de casación el Su
prem o Tribunal de Justé ia por la suya de 31 de Marzo de 1865, 
por la que se condenó a Centeno á entregar á D. Pedro M edia
no el olivar de la Cañada con sus frutos desde 4 de Junio de 
•186> en que se contestó la demanda, com o en su cumplimiento 
tuvo que ejecutarlo, por cuya razón pidió en este que se les 
condenara á la eviccion y  saneamiento con todas sus conse
cuencias :

R fSulPndo que por defunción de Doña Eugenia Martin se 
ha entendido después la citaci n con D. Pedro Monedero Mar
tin, veón o de Cevi o de 1> T orre; tero  este y Doña Teresa de 
Cos, después de person dos en estos autos, contesta o la d e - 
mnn !n y duplicado por escrito de 23 de Mayo último, en que se 
ratificó el Sr. Centeno en 15 e Junio, los hubo por quitos y sol
ventes de la demanda en cuanto á las cuatro quintas parles de 
su importo, y se los hubo por* excluidos por auto de 16 de Ju
lio que causó ejeculori i, mandándose continuar y rcc bir los au- 
t s á prueba en cuanto al citado y reb lde D Juan Francisco 
Hompanera y Alcalde por el quinto que en liquidación resultada 
deber responder:

Resultando que según testimonio del Notario del Colegio de 
Madrid D. Zacarías Al nso y  Caballero, sustituto del Licencia
do D. Manuel García Rodrigo, de 7 de Setiembre último, dado de 
mandato judicial, el referido menor D Juan Francisco Hompa
nera y Alcalde es hijo natu al reconocido de D. Antonio y Doña 
Casimira, y hubo por testamento de su referirlo padre el quin
to del haber, que liquidado importó 404.71 3 rs., y  le fué adju
dicado en diferentes alhajas, ropas, muebles y  efectos públicos, 
con baja de 1S.043 rs. que procedían de su madre Doña Casi
mira :

Considerando que las acciones procedentes de títulos onero
sos se dan á los herederos y contra los herederos :

Considerando que el contrato de trasmisión del olivar de la 
Cañada, celebrado por D. Guillermo Centeno como com prador y 
D. Antonio Feliciano Herrero como apoderado de D. Antonio 
Hompanera de Cos, contiene la cláusula expresa de eviccional; y 
aun cuando no la contuviera, es de los que por su naturaleza se 
la concede implícita nuestro derecho:

Considerando que el demandado D. Juan Francisco Hompa
nera y Alcalde, citado i epetida y personalmente, no ha compa
recido á exponer sus excepciones y defensas, por lo cual ha 
sido declarado rebe de, v es de pr esumir que carece de ellas: 

Vistas las leyes 19 y 32 del bl. 5.° de la Partida 5.a; las 6.a y 
7.a del tít. 10, libro 3.° del Fuero Real, y  la 1.a, tít. 1.°, libro 10 
de la N'ovísuna Recopilación, y  los artículos 1.190 y  333 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il ;

Fallo que debo declarar y declaroqueD . Juan Francisco Hom
panera y  Alcalde, como hijo natural reconocido y heredero del 
quinto del haber de su pa :re D. Antonio Hompanera de Cos, está 
tenido á la eviccion y  saneamiento del olivar de la Cañada; y por 
ello atento á los aulas, debo de condenarlo y lo condeno á que 
dé y pague á D. Guillermo Centeno y Cáceres el quinto de su 
importe" con más los daños y perjuicios en igual proporción, y 
en las costas de este pleito hasta eí folio 125, y en todas las res
tantes. Notifíquese y  publíquese esta sentencia en los estrados de 
este Juzgado del modo que previenen los artículos 1.182 y  1.183 
de la Jey rituaria , librándose los oportunos testimonios para su

inserción y  publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  de  M a d r id . . .

Así por ‘ ‘Sta mi sentencia definitiva lo pronuncio , mando y  
firm o.= P ed ro  Martin de Soto. . , ,  . , * • j

P r o n u n c i a m i e n t o  =l>ada y  pronunciada fue la sentencia de
finitiva anterior por el Sr.Juez de primera instancia de este par
t id o  e< a n d o  c e l e b r a n d o  a u d ie n c ia  públi -a ordinaria en este dia 
de la fe h a , de q u e  yo el Escriban - doy fe.

Hoyos S de Enero de 1869.=Liborio Blasco. X — 687

Por providencia del Sr. D. Julián María P ardo, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, 
cita y emplaza por tercera y últirru vez a Tom -sa Estéban, ha
bitante que fué de esta población, calle de la Gomad-e, núm. 56, 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado, sito en la calle de la Union, núm. 6, á prestar declaración 
en la causa que se le sigue por la Escribanía de D. Francisco 
Muñoz por haber depuesto con fa lsedad; bajo apercibimiento de 
seguir dicha causa en su rebeldía con los estrados del Juzgado, 
parándola por consiguiente el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de Enero de 1869.=Francisco Muñoz. M— 474

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por 
término de seis dias á D Tomás Berenguer, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado v Es
cribanía de D. Francisco de Paula Morales á prestar cierta de
claración en causa que pende en dicho Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 473

En virtud de providencia del Sr. D. Jo-é María Payueta, Juez 
togado v  de prim ra instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, iefrendada por el Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y  emplnza por segunda vez y  término de nueve dias 
á Jülia Mateo, hija de Francisco y  Juliana, natural deSanta 
Olalla, so.tera, de 18 años de edad, sirviente que fué en la calle 
de la Paz, núm. 7, á fin de recibirla declaración en causa crimi
nal sobre huito de 50 escudos á D. Facundo María de Soto; 
apercibiéndola que no haciéndolo la puede parar

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se cita, lbm a y  emplaza por segunda vez al procesado 
Prudencio Jiménez Martínez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias com paiezca en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á oir unA notificación en la causa 
que se sigue contra el mismo y  Juan Bugeiro García sobre hur
to ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1869.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. M— 471

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
del Rio González, Juez de primera instancia clel distrito de la 
Universidad, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  térmi
no de nueve dias á Pantaleon Borrai, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. José 
Benito y  Orgáz á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por estafa ; apercibido que de no ve
rificar o le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1869. =  José Benito y  Orgáz.
AI— 470

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Alendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozaya, se cita, llama y em
plaza á José Tristan, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias que por segundo se le señalan com pa
rezca en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar una declaración 
en causa que se le sigue por desacato ála  Autoridad; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. M— 469

Ignorándose la habiiac'on ó paradero de Vito Santa Alarina, 
sobrestán e que ha sido en b s  obras del Canal de Lozoya, y el 
de los jornala  os en las mismas José Navarro y  N. Morales, se 
les i ita, llama y  emplaza para que en el término de 30 dias que 
se les s ñ la por este primero y único edicto comparezcan p e r 
sonalmente en el Juzgado d^ primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital y Escribanía d^ D. Juan Vivó á 
presta'- declaración indagatoria en la causa que en unión de otros 
se les j-igue por est fa; apercibidos que de no hacerlo 1 s pa-ará 
el perjuic o que haya lugar. M— 468

D. José Antonio Pando, Juez de primera instancia de Bel- 
monte.

Por el p-esente <ito, llamo y emplazo á A 'onso Bravo, v e c i
no de las Mecas, para que en Vi improrogable término de 15 
dias se piesente en este Ju/eadopara notificarle la acu>acion del 
Promotor fiscal en la causa que al mismo se le sigue por hur
t o ; apercibido que de no hacerlo le parará el peí juicio que haya 
lugar, sustanciándose 1 < causa en rebeldía.

Dado en Belmonte á 4 de Febrero de 1S69.=José Antonio 
P ando.= P or mandado de S. S , Eugenio Hurtado. B— 64

En virtud de providencia del Sr. Juez de¡ distrito de Bnena- 
vista de esta capital, refrendada del Escribano D. Joaquín Car
retero, é ignorándose el actual parade>o de Pascuala N., cr iada 
que ha sido de Doña Juana Godoy, habitante calle de la Reina, 
número 10, cuarto principal, pa a que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzg do y  Escribai ía para recibirla 
declaración como testigo en la causa que se instruye por hurto 
de prendas á la Godoy.

Madrid 4 de Febrero de I S69.=E1 Escribano, J. Carretero.
Al— 479

Por providencia del Sr.Juez de primera instancia del distrito 
de Buena vista de esta capital, se cita y emplaza por término de nue
ve dias á los sujetos siguientes: D. Juan Baladia; al administra
dor ó director que fué de per ód ico El Español D. José Dom in- 
guez; D. Rafael Pozo; D. Francisco José Barnés, Presbítero; Don 
Bernardo Perez Altamirano; D. Francisco Correal Ginovés; Don 
Ramón Dorado Espejo; D. Eust quio Alo so; Lázaro Perez; Don 
Antonio Ponce Espigador; D. Aliguel Guijarro; Aíateo Baca Prieto; 
D. José Ponte; Carmen Argüello y Juan M -zo, cuyos paraderos 
se ignoran, para que se presenten en dicho Ju/gado y Escribanía 
de D. Pedro José Vigil á prestar declaración en causa criminal 
que se sigue; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Al— 478

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita y emplaza por término de 
nueve dia> á Doña Julia Kisberg, cuso actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de í). Pe
dro José Vigil á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que sHa sigue por el delito de amancebamiento; apercibida 
que de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, parándola el perjuicio que haya lugar. Al— 477

D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Cáceres.

Por el'presente y  por segunda vez se anuncia la muerte in
testada de Doña Carolina Pastor, llamando á los que se crean con 
derecho á la herencia para que com parezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante dentro del té< mino de 
20 días, contados desde la fecha de la fijación del presente en el 
último pueblo en que lo verificare, á deducir sus acciones; pues 
que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cáceres á 3 de Febrero de 1S69.=Ram on V illegas.=  
Por su mandado, José Cruz Parrales. C— X — 2

D. Eduardo Alartinez del Campo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Vit r b  y  su partido.

Por el presente edicto se hace saber á los acreedores desco
nocidos de D. Fé’ix Gandul y Huerta, vecino y del com ercio de 
esta ciudad, y á los c* nocidos que no asistieron á la junia ex
traordinaria de 25 de Enero último, que en ella por unanimidad 
de todos los concurrentes fueron aceptadas y aprobadas las pro
posiciones de convenio presentadas por el concursado, reducidas 
á completar á sus acreedores el pago de 20 por 100 que pactó 
con ellos en 10 de Diciembre de 1867, abonándoles además un 
12 por 100, p -gadero en tres plazos igures fijados al 30 de Di
ciem bre del présent'* año , 30 de Junio y  30 Diciembre de 1870, 
ó ántes si pudiese hacer efectivo el traspaso de su estableci
miento, dando en garantía los haberes dotares y demás derechos 
de su esposa Doña Rita Esparta, satisfaciendo también todas las 
costas y gastos del concurso; y  se anuncia al público para los 
efectos que previene el art. 625 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Vitoria á 1.° de Febrero de 1869.=E . Martínez del 
C am po.= P or su mandado, José Julián de Eguinoa. V — X — 4

D. José Delgado, Juez de primera instancia de esta villa de 
Fuentesaúco y su partido.

Por el presente edicto h a g o  saber que en el dia 8 de Enero 
del corriente año falleció en Vadillo, pueblo de eñ e  partido, Ala- 
tías Forreras, vecino del mismo pueblo y marido de Sabina Pa
lacios, abintestato, ó sea sin que conste haya dejado otorgado 
testamento; careciendo, según se dice, de descendientes y #de as
cendientes, por cuya razón me hallo c 'nociendo en el juicio de 
abintestato. y en él tengo acordado el anunciar la muerte sin 
testar del Matías, com o lo verifico, llamando á los que se crean 
con derecho á heredarle para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que se verifique la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ejercitar sus acciones.

Fuentesaúco 4 de Febrero de 1869.=José D elgado.=Juliaa 
Palao. F— X — 1

D. Jacinto de la P e ñ a , Juez de prim era instancia de Calata- 
yud y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto á 
Antonio Bueno y  Gil, vecino de Munebrega, para que en el tér
mino de nueve dias primeros siguientes se presente en este Juz
gado para evacuar cierta dihgencia conducente á la r--cta admi
nistración de justicia; pues en otro caso se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 3 de Febrero de 1 86 9 .=  Ja
cinto de la P e ñ a .=  De su orden, Nicolás Perez. C— 97

D. Felipe Granados, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad d>* Valladolid.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Elente- 
rio Rodriguez v  R< driguez, natural de Alareje, partido de M on - 
forte, con última residencia en Madrid, capataz que fué de este 
p re-id io, para que en el término de nueve dias comparezca en 
el Juagado de mi cargo con el fin de hacerle saber la senten
cia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el mismo so
bre abuso en el e jercicio de las funciones de su destino; pues 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero de 1869.=Felipe G rana- 
d o s .= P o r  m andado de S. S ., Gregorio Nacianceno Muñiz.

V — 83

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Policarpo López, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto 
y  término de nueve dias á Fermín Ruiz y  Alaria no García cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que les 
resultan en ía causa que se les instruye por hurto de una pieza 
de fleco , en la que se les oirá en justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará por su rebeldía con los es
trados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

M— 476

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primeros edictos y  pregones y 
término de 10 d a s  á D. Fulgencio Baqueriza y D. Aliguel Perez, 
cuyo paradero se ignora , para que se presenten en la cárcel de 
Viíla á contestar á los cargos que contra los mismos resultan en 
causa criminal que me encue tro i'S truyendo; bajo apercibi
m iento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1869. =  EL Escribano, Antonio Ja
ques Quintana. AI— 475

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Los despachos trasm itidos por el telégrafo con ti

núan ofreciendo las contradicciones más com pletas. 
El conflicto griego-turco  no adelanta un paso para su 
solución. Sin em bargo, los optimistas em piezan á d u 
dar en sus augurios á consecuencia de un despacho 
de Atenas recibido en Florencia, en el que se afirma 
que los Ministros griegos se habían negado á adherir
se á la declaración délas Potencias, resignando al p ro 
pio tiem po sus cargos en manos del Rey.

Uta periódico exp lica  este suceso en Jos térm inos 
siguientes: «E l Rey Jorge se ha m ostrado dispuesto 
á aceptar la decisión de la conferencia, y el Gabinete 
presidido por M. Bulgaris ha presentado su dim isión. 
Nuestros inform es partícula í es añaden que el R ey 
encuentra grandes dificultades para form ar un Gabi
nete; que el sentimiento nacional está sobreexcitado; 
que se repiten las manifestaciones revolucionarias; 
que el partido de la guerra amenaza sobreponerse á 
los consejos de la prudencia  y del verdadero patrio 
tismo. Esta crisis no tiene nada de extraordinario: es 
el resultado de la agitación de dos años.»

Haciéndose cargo después de las naturales con se
cuencias de esta situación , añade: «U na de dos co 
sas: ó el Rey consigue hacer eficaz su voluntad acep
tando la declaración  de la conferencia , ó es arrastra
do á la guerra á pesar de los peligros que puede 
ofrecer esta resolución para el porven ir del país. Si 
el R ey acepta y encuentra un Gabinete que se una á 
su decisión , el conflicto termina. Si no acepta y  am e
naza estallar la guerra , ¿q u é  actitud adoptarán las 
Potencias? ¿La intervención ó la neutralidad? En el 
actual estado de cosas la neutralidad nos parece el 
único partido posible v razonable.»

L a  Correspondencia del Nordeste publica  un telé- 
grama fechado en Viena el 3 del corriente afirman
do que ántes de contestar el Gobierno helénico á la 
declaración de la conferencia ha reclam ado positi
vam ente la expresa retirada del ultimátum. El m is
mo telégrama indica que esta dificultad será fácil de

vencer, atendida la actitud prudente de la Puerta.
La Prensa  de Viena inserta otro aespacno cíe Del

ira d o  en que se encierra una im portantísim a d ec la 
ración tomada del Vidovdan, periódico sem i-oficial, 
que dice en uno de sus artículos de fon d o . «S i a 
Puerta hace la guerra á G rec ia , esta última no se 
encontrará aislada.» ,

Los griegos residentes en Inglaterra han form ado 
un com ité con objeto de proteger el estableeim ien  o 
de la República en Grecia si el Gobierno del R ey 
Jorge cede á las exigencias de la Puerta.

No es dudoso, escribo el M em orial diplom ático  ̂ que 
el Gabinete de Berlín ha resuelto reanudar las relacio 
nes diplom áticas de la Confederación de la A lem ania 
del Norte con  el Gobierno m ejicano. M. de Schloeser 
desem peñará las funciones de Encargado de Negocios 
de aquella Confederación en Aléjico. El Gobierno p r u 
siano parece guiarse en esta circunstancia  por el d e 
seo de desarrollar el com ercio  de Alem ania en el 
nuevo m u n d o , donde las casas alemanas tienden á 
concentrar en sus manos los negocios más im p or
tantes.

Han producido dolorosa im presión las resolu cio
nes som etidas á las Cámaras prusianas, relativas á 
m edidas de confiscación  de la propiedad m unicipal 
de Francfort adoptadas durante la guerra de 1866.

El Parlam ento inglés se reunirá, com o saben nues
tros lectores , el 16 de estem es. AI. Gladstone acaba 
de dirigir á sus partidarios la invitación de costu m 
bre para que no falten á la apertura de las sesiones. 
Sobre dos im portantes cuestiones versarán las d e lib e 
raciones: la abolición de los privilegios de la Iglesia 
establecida en Irlanda y la realización de nota
bles econom ías. Según el M orn in g -P ost, el Jefe del 
Gabinete espera reducir en un millón de libras es
terlinas los gastos del ejército, y en otra sum a igual
lrto Ack hi m n i’iní*

El periódico L a F rancia  desm iente por segunda vez 
el viaje á París de M. Benedetti, haciendo por lo m is
mo caer por su base los diferentes com entarios á que 
dicha m archa se prestaba.

Las Cámaras de Italia han aplazado sus sesiones
l,nr,| o ni il A H Ck I mOC T’í ! ' Y í m

En Portugal continúan preocupados los ánim os 
3on la difícil crisis económ ica por que atraviesa el país.

INTERIOR.

M ADRID.— Por los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante han circulado del £u2 al 28 de Enero 
21.041 viajeros, cuyos billetes importaron 667.777 rs. El 
total de productos en dichos dias ascendió á 1.932.449.

  Ayer dieron principio las pruebas de modelos de
armas para proceder á la elección de la que más ven
tajas ofrezca para el armamento del ejército, á cuyo en
sayo, que se verificó en la Escuela de Carabanchel, 
asistió la comisión mista compuesta de la Junta supe
rior facultativa de Artillería y un Coronel de cada una 
de las armas del ejército.

  El Sr. D. Antonino Sancho y Arango ha publicado
un folleto titulado Defensa de la institución de los Arqui
tectos provinciales y de distrito.

Je r e z  4 .— Del Guadalete tomamos los siguientes p o r 
menores de la llegada á esta población del cadáver del 
desgraciado Gobernador de Burgos D. Isidoro Gutiér
rez de Castro en la noche del dia 2 del corriente :

«El ataúd en que se encontraban los restos del Fina
do fué trasladado á un carruaje, el cual, precedido y se
guido de otros trenes, marchó directamente al cem en
terio, rodeado por el destacamento de voluntarios de la 
libertad de Madrid que habia venido custodiando el ca
dáver, el cual fuá depositado en la capilla del mismo ce
menterio.

A yer por la mañana se trasladó allí el clero parro
quial, presidido por el Sr. Arcipreste; y después de ce
lebrar solemnes exequias y misa, fué colocado el ataúd 
en el lugar correspondiente, donde ha de erigirse el 
panteón que guarde para siempre al digno y desgracia
do funcionario cuyo trágico fin ha producido un senti
miento general de dolor y de indignación.

A pesar de que no se avisó particularmente á nádie 
y de lo temprano de la hora, com o la noticia habia cir
culado bastante, una numerosa y escogida concurren
cia y otra multitud de perdonas del pueblo asistieron 
al acto de la inhumación, rindiendo un tributo de afec
to y estimación á la memoria del difunto.

Hemos sabido que todos los señores sacerdotes que 
concurrieron al entierro han rehusado tomar em olum en
to alguno, y la parroquia ha rehusado también todos sus 
derechos com o pequeña muestra de aprecio hacia el fi
nado y su apreciable familia, y com o protesta contra el 
horrible crimen de que fué víctima el Sr. Gutiérrez de 
Castro. Así se nos asegura por conducto autorizado.»

BOLETIN DE TE A TRO S.

Anteanoche se estrenó en el teatro de Novedades el 
melodrama en tres actos y en prosa, arreglado del fran
cés, con el título de Margarita la ramilletera, que obtuvo 
un regular éxito, pidiéndose al final de la representación 
el nombre del traductor, que manifestaron ser D. Juan 
Perez, aunque de público se decia era un escritor m uy 
conocido. También fué llamado á la escena el autor de 
la pieza nueva en un acto y en verso La red del pollo, 
Sr. D. Ramiro Aparicio.

El baile nuevo titulado Lo que va de ayer á hoy, es
trenado en la misma noche, llamó extraordinariamente 
1a, atención,,m ereciendo los primeros bailarines señora 
de Giuli y el beneficiado repetidos aplausos.

   En el teatro de la calle de Jovellanos se estrenaron
anoche el drama en tres actos y en prosa Los desampa
rados, y la pieza cómica en verso Dos y tres  dos. La
primera obra, original del Sr. D. Darío Céspedes, alcan
zó muy buen éxito para el autor, que fué llamado al 
palco escénico al terminar los actos segundo y tercero. 
La segunda, original, según nos dijeron, de D. Rafael 
María Liern, mantuvo constantemente la hilaridad en 
el numeroso público que acudió al beneficio de la sim
pática señorita Castro.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Rj. 

reccion y  Administración de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 

tejos (antigua casa de Postas), en donde se re

ciben los anuncios y suscriciones del diario 

oficial.

SOCIEDAD E SP E C IA L M IN ERA J U L I A . - RELA-
eion de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 

sus socios, que ha fallecido y que se ignora el paradero 
de sus herederos; por cuya razón se anuncia por pru  
mera vez en la G a c e t a , haciéndolo también en el R0I 
letin oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

Número 51 de la acción, á nombre de D. Tomás Su- 
biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46; que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. vn.

Cartagena 3 de Enero de 1869.=E1 Presidente, An
tonio Perez. X —689—3

/^ R É D IT O  N A V A R R O . —  NO HABIENDO PODIDO 
Xj  verificarse por falta de asistencia la junta general or
dinaria de accionistas convocada para el dia de hoy, se 
cita, de conformidad con lo prescrito en el art. 27 de los 
estatutos, á nueva reunión que tendrá lugar en el do
micilio social el dia 20 del corriente, á las nueve y me
dia de la mañana, en la cual se deliberará válidamente, 
cualquiera que sea el número de individuos que se re- 
unan y de acciones que representen, sobre los asuntos á 
que se refieren los párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 31 de dichos estatutos.

Pam plona 4 de Febrero de^869.^=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Serafín Mata y Onec

X —686 - 2

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o  p o r  l a  j u n t a
general de Estadística.— Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). — 14

LA N A C IO N A L .-E N  CUMPLIMIENTO DE LO 
prevenido en el art. 65 de los estatutos de la Compa

ñía, se convoca á junta general ordinaria que tendrá 
lugar en las oficinas de esta Dirección el dia 11 de Abril 
próxim o, á las dos de la tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peletas que los señores socios deberán recoger hasta la 
víspera del dia de la junta.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacer
se representar por otro socio en virtud de comunica
ción por escrito.

Madrid 15 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
José Cort y Claur. X — 698

SOCIEDAD E SP E C IA L M IN ERA LA UNION ASTU- 
riana.— La Junta directiva, en cumplimiento del ar

tículo 23 del reglamento, ha señalado el dia 28 de Fe
brero actual para celebrar la junta general ordinaria, 

que tendrá lugar en la calle de las Tres Cruces, núme
ro 3, cuarto principal, á 1» una de la tarde.

En ella se propone la Junta directiva variar los ar
tículos 2.°, 12 y 13 del reglamento, y desea que los se
ñores socios tengan este conocim iento, supuesto que se 
han de tirar otras acciones para reemplazar las antiguas.

Los poderes serán directos y no por delegación, con 
arreglo á los artículos 20 y 22.

Madrid 6 de Febrero de 1869.=E1 Presidente, Beni
to de Osma. X — 697

SAN TA M A R IA  M AGDALENA, SOCIEDAD ESPE- 
cial minera.—No habiendo podido celebrarse la junta 

general ordinaria el 31 de Enero próximo pasado por falta 
de suficiente número de señores accionistas , se convo
ca nuevamente por acuerdo de la directiva para el dia 14 
de Febrero corriente, á las doce de su m añana, en el 
cuarto principal de la casa núm. 3 de la calle de las Tres 
Cruces.

Madrid 5 de Febrero de 1869.=E1 Vocal Secreta
rio, Isidro Ortega Salomón. X —693

COMISION LIQ U ID AD O RA DE L A  SOCIEDAD Es
pañola mercantil é industrial.— Esta com isión, de 

conformidad con lo dispuesto por la última junta gene
ral de señores accionistas, ha acordado celebrar junta 
general en el dom icilio so c ia l, calle del Baño , núm. 3, 
el día 28 del presente mes, á las doce en punto, con el 
objeto de dar cuenta del estado de liquidación de la so
ciedad.

En su consecuencia los señores accionistas, cual
quiera que sea el número de residuos de acciones que 
posean, que deseen asistir á esta junta deberán deposi
tar dichos residuos representativos de sus títulos can
jeados hasta el 22 del mes actual ;

En M adrid, en el dom icilio social.
En París, en casa de los señores de Rothschild her

manos.
En Bayona, en casa de los señores Rodriguez y Sal

cedo.
La comisión aprovecha este motivo para recordar de 

nuevo á los señores accionistas que no se hubiesen aún 
presentado á percibir los valores que les corresponden 
en parte del reintegro del capital social , que tendrán 
que sufrir el recargo de com isión que determinase la 
junta general por los perjuicios que origina su morosi
dad á  la totalidad de los señores accionistas.

Madrid 4 de Febrero de 1869.=E1 Secretario Inter
ventor, Julián Echagüe. X —683—2

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En prov in cias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra , rué Tailbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Dcnné Schmitz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. (P o r  un mes  1 eses. 200 mils.
M a d rid ...................... ¡P o r  tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ¡ P or seis meses  12
Canarias............... ( Por un año...................  22

Ultramar..................  Por tres m eses  9
«  . , • 1 Por tres m eses  7 200

................1 Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
do la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Romualdo, y  San Ricardo, rey de Inglaterra. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1869.

Altura TEMPERATURA
del baró- Y HUMEDAD DEL
metro re- -  a ir e . DIRECCION ESTADO

HORAS. ducidaáO 0 term óm etro  . . ,
y eD mjlí_ —  ---------------- .  y clase del viento, del cielo.

metros. seco, hum e.°

6 m .\ . 714,61 4°,4 I o,s E. N. E . Br i sa. .  Casi cub.°
9 i d . . .  715.34 68,6 3°,6 N. E . . . .  V iento. Idem.

12 dia. . 714 S7 11° 8 7°, 9 N. E . . . .  Bri sa. .  Cubierto.
3 tarde 713 66 13°,9 8°,9 E. N. E. Idem ... Cási cub.0
6 i d . . .  713,87 10°,2 6°,8 E. N. E. Calma.. Nubes.
9 noche 714,52 8o,7 6°,8 E Brisa . .  Alg. nubes

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 14,2
Idem mínima de id......................................................................  3,9

D ife r e n c ia . . . , ...............................................    10,3

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 22,5
Idem mínima de id ...................   — 0,8

Diferencia....................................................................  23,3

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 23,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .........  36,2

Diferencia.....................................................................  12,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................. »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

__________ H O RA S DE O BSERV ACIO N .

AÑOS. ~ ^
6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

1860 ? — r .8  3°,8 6°,9 3o,4 0o,4 — 2o,2
1861 0 ,6  3,7 7 ,6  7 ,4  5 ,0  4,7 1 ,8
1862 2,4 5 .2  11,4 15,8 11 ,2  7 ,6  4 ,2
1863 — 2.S — 1,1 6 ,9  10,8  6 ,6  3,2  3,1
1864 2 ,6  3,3 5 ,3  5,4  2 ,6  0,4 — 0,8
1S65 1 ,3  3,7 5 ,4  9,1 6,4  4,8 4 ,2
1866 2 ,2  3 ,2  10,9 16,2 13,1 8,1 6 ,2
1867 6 ,2  8 ,0  10 ,7  10,8 10,2 9 ,8  7 ,6
1868 4.0 6 ,0  12 ,2  13,0 9 ,8  7 ,2  5 ,0
1869 3 ,3  6 ,3  13,5 14,7 13,2 11,1 8 ,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc • 
cion y  velocidad del viento fueron estas:

T E M PERA TU RAS. A G U A . VIEN TO .

ANOS. . _ Máxima Evapo- TI D irec- V elo ci-
___________ al sol. rada. L lím d a ' clon. dad.

mm mm km

1860 9n,0 — 5o , 1 24°,2 1,5 0,0 .\e-NO. »
1861 8 ,4 — 0 ,1 1 1 .7 0.8 0,0 x. e .. . »
1862 16 ,5 1 .3 33 ,2 1,2 0,0 e  »
4S63 11 ,6 — 3 ,2 21 ,0 1,8 0,0 n. e. . .  »
1864 7 ,3  — 1 ,7 1 4 ,4  2,5 0,0 n. n . e. »
1865 9 ,8 0 ,6 13 ,5 2,4 0 0 o. n . o. »
1866 16 ,3 — 0 ,4 3 1 ,4 1,4 0 0 ene- s . »
1867 11 .5 4 ,6 14 ,3 2.3 o(o o   696
1868 13 ,4 3 ,6 24 ,0 2.5 0,0 k. n. e . 43S
1869 16 ,0 2 ,7 25 ,0 2,1 0,0 n. e-E. 532

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m a-
 ________nana el dia 6 de Febrero de 1869.

Altura Tem -

L O C A - U á c a lV  peratu Dirc c -  Fuerza
y al n i- ra en Estado „  , ,
y e ld e l grados cion del del Estado

L ID A D E S. mareen ceQtesi TÍent0< Tjento. deI ciel° ’ de la mar.

tros. males.

B ilb a o ... . .  767,8 13,$ . S. E . . Brisa .. Cásidesp.0 Tranq*
O viedo  765,4 17,1 S.V iento. C ubierto. »
Coruña... 763,1 13,1 N. O . . .  «Brisa. . N u b oso ... Bella
Santiago... 766,3 13,1 S Id em ... Cási cub.° »
O p o rto .. . .  » » » » »
Li sboa, . . . ) )  » » » )) w
B a d a jo z ... 767,2 10,0 N. E . . .  V iento. N uboso. . »
San F .° 8 m 769,7 11,6 E. N. E. Calma.. Idem Rizada
S e v il la . . . .  770,4 10,8 S. O .. . .  Brisa . .  Cubierto . G. oleai.
Tarifa  767,6 14,1 E . Viento. Idem   »
Granada... 770,3 8,6 S. E . . ..  Calma.. Idem   »
A lican te ... 773.9 10,2 N  Brisa. . Despejado Tranq 1
M u rc ia ... , 774,2 11 ,1  O . ídem ...  Nubes. . .  »
V a le n c ia .. 775,2 1 í ,6 N. O . . .  Id e m ... Cubierto . »
B arcelona. 774,5 11,5 N  C alm a. » T ranq"
Zaragoza .. 771,5 6,0 S. E . . .. Brisa . .  Despejado »
Sor'ia  772,4 6,1 N. E ... Calma.. Idem.. . .  »
Búrgos. . . .  772,6 8,9 S. E . .. B n sa . . Celajería . »
Valladolid. 775,2 3,8 N. E .. . Calma.. Cubierto,. »
Salamanca. 76S,6 9,0 S.Brisa. . N iebla ... .  »
M adrid. . . 775.1 6,6 N. E ... Viento. Cási cub.0 »
C iud-R eal. 773.5 6,6 E . B r isa .. C ubierto. »
A lbacete... 774,3 7,8 E . Idem . . Nub s . . . . »
B r e s t 8 h . .  766,3 1 o.S S. E. . .  Calma.. Cubiei to Bella.
Bayona (id.; 767,0 6,0 S. E .... Brisa. . Despejado Picada.
Cette (id.).. 775,0 12,0 S. E . . .  Idem ... Brum oso. Bella.
Marsella (id) 776,0 7,2 E . . . . .  Idem ... Despejado Calma.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 6 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-70 y 65*

28-80, 29-00 y  28-90 pequeños; á plazo, 28-60 y 65 fin cor. fir.;
29-25, prima de 40 cents, fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 p or  100 id., publicado, 
28-00.

Títulos del 3 por 100 consolidado exterior, id., 33-00 y  32-80. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 27-35, 30, 35 y  40; a plazo, 

27-20 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 94-75 

y  50.
Idem id. de la segunda serie, no publicado, 81-50.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 62-00 

y 62-10.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 1850, de 4 000 rs ., no publicado, 72-50.

Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 83-25 d.
Idem drt 31 de Agosto ele 1852, de á 2.000 rs., id., 66-00 p.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publicado, 60-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem , 53-60, 50 y  25; 110 publicado, 53 60 d.
Idem id. id ., de 20.000 rs., publicado, 52-50.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., no publicado, 51-90.
Acciones del Banco de España, id. , 1 1 8 - 00.
Idem de la- Sociedad española de Crédito comercial, publica

do, 69-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-85 p.
París á 8 dias v is ta , 5-10 p._______________p l a z a s  d e l  r e i n o .__________ ____

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4 L u go ....................... 1 /4  »
A licante  » 1/4 Málaga  » 1/4
A lm ería  » 1/4 M urcia  par d. »
Avila.....................  par d. » Orense  par. »
B adajoz  >, 1/4  d. O v iedo  » 1/4
Barcelona  » 1 1/4  Palencia  » 3/4
Bilbao......................  » 1/4 p. Pamplona  » 1 /2
B úrgos................... par. » P o n te v e d ra ... par. »
Cáceres.................. par. » S a la m a n ca ... . 3/8 p. »
C ádiz .......................  » 1 d. San Sebastian. » 1 1 / 4
Castellón  par. » Santander  par. »
G udad-R eal. . .  par. » Santiago...  par. »
C órdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »
C oruña..................  par. » Sevilla........  » 3/4
Cuenca................ 1/4 » Soria ........... » »
G erona..................  par. » Tarragona. . . .  » 7 /g
Granada  » 1/4  Teruel..................  par d »
Guadalajara  par. » T o le d o   p ar. »
H uelva  1/4 » Valencia..........  » 3/4
H uesca  par. » V a lla d o lid .. . .  » 1/4 d
Jaén.....................  par. >, ■ V itoria............  » 5/S
L eón ......................... » 1/2 d. Zam ora  par. »
Lérida....................  par. » Zaragoza........  » 5/8
L ogroño  par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 5 de Febrero —  Consolidados, 93 á 1i8.
París 5 de Febrero.—  3 por 100 , á 70-90. — 4 1i2 por 100, 

á 103-00.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO  DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y.
Cebada, de 2,700 á 2,800 escudos fanega.

Trigo vendido.................................• 1.304 fanegas.
Precio m e d io   6,532 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Febrero de 1869. =  El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .— Primer baile de 
máscaras para hoy dom ingo 7, de doce de la noche á 
seis de la madrugada.

T e a t r o  F s p a ñ o l  [antes del P r in cip e ).— A las cuatro 
y  media de la tarde.— La Jura en Santa Gadea, y un fin 
de fiesta.

A las ocho y media de la noche.— Am or de madre.— 
Receta contra las suegras.— Las citas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche.— Los desamparados.— Dos y tres  dos.

A las doce y media.— Gran baile de máscaras.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s  ( ca lle  d e la Magdalena).— 
A las cuatro y media de la tarde.— Eí d u e n d e .- El poli
ch in e la  , baile.

A  las ocho.— Un in g lés , pieza cóm ica.— El carnaval 
de Versalles, baile.— La trompa de Eustaquio.

A las nueve y tres cuartos — El duende.—El poli
chinela, , baile.

En cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo).— 
A  las cuatro y media de la tarde.— Quinta série.—Tri
gésima función de abono.— Tercer turno par .—Campa- 
none, zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche. — Quinta série.— 
Vigésimanovena función de abono.— Segundo turno im
par.— Primer acto de la caricatura Un sarao y ana 
so-irée.— La zarzuela en un acto Secretos de Estado.— 
La zarzuela en un acto La reina de los aires.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche.— Margarita la ramilletera.— La pieza La red del 
pollo.—Lo que va de ayer á hoy y el Can-can, bailes.

N o t a . La función para la tarde se anunciará pof 
carteles.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —La Novedad.— Esta socie
dad celebra grandes bailes de máscaras el domingo _y 
el martes 7 y 9 del a ctu a l, de once de la noche á seis 
de la madrugada.—La Floreciente.— Gran baile de tres 
y media de la tarde á siete y media de la nochc.—La 
Oriental.— El lunes 8 baile, de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.


